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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM- y Augusta Real Familia continuan en esta 
Corte sia novedad m su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien

cia de lo crim inal de Jerez de la F rontera , vacante por 
haber sido también trasladado D. José Domínguez, á Don 
Juan de Dios Esquer y Escuder, que lo es electo de la de 
Albuñol.

Dado en Palacio á troce de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frasscji&ec* S&ilvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ménica Leonor pidiendo que se indulte á 
su hijo Manual Jorge Leonor de la pena dé 10 años y un 
día de presidio m ayor que la Audiencia de Colmenar Vie
jo lo impuso en causa por el delito de asesinato frustrado: 

Considerando que el hecho tuvo por causa determ inan
te una pasión legítima tan violenta que le llevó hasta el 
extremo de aten tar contra su propia vida después de co
m eter el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora a i  que se propone la remisión total de la p en a , 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado j  
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el rosto do la pena- de 10 años y 
un día de presidio mayor im puesta á Manuel Jorge Leo
nor por la de seis años de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á trece  de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,-'

Visto el expediente instruido con motivo de la  in stan 
cia elevada por D. José Rodríguez Castro pidiendo indulto 
de la pena ele un  año, ocho meses y 21 días de presidio 
correccional que la Audiencia de esta Corta le impuso 
en causa por el delito de falsificación de un documento 

'privado:
Consid-- raudo que el suplicante está casi ciego y padece 

una enfermedad gravísima, tul vez incurable:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

18 de Junio de 4870, que regulo el ejercicio do la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer da mi Consejo de Ministros,

Atengo en conm utar el resto de la pena do un año, 
echo mesvñ y 21 días de presidio correccional im pues
ta á D. José Rodríguez Castro por igual ti - mpo de des

tierro á la distancia de 25 k i l ó m d r ^ ^ J p u n t o  donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á trece áe Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
Si Ministro ü8 Graeia y  Justieia,

F ram elsc©  BU w lc v

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Gregoria  Díaz Córrale jo pidiendo que se 
indulte á su hijo Florencio González y Días d u la  pena do 
tres años y tres días ele presidio oovxT-cctenál que la Au
diencia’1 do esta Corte le impuso en como, por varios deli
tos de hurto :

Considerando que el valor do lo hurtado en diferentes 
ocasiones no llegó á 10 rs., que el reo observa buena con
ducta, da pruebas de arrepentim iento y lleva cumplida 
más de la tercera parte de su condono:

Teniendo presente lo dispúesto^en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló e l ejercicio de la gracia 
de indulto,

Oída la Sala sm ieneiacters, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y  conformándome een el 
parecer de mi Consejo de Ministros, •

Vengo en indultar- á Florencio González y Díaz del 
resto de la pena de tres años y 'tre s  días de presidio co
rreccional que le fué im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Fi-asE©!®©© gjIlTCla.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo Se Estado en pleno, y con arreglo al a r i  41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Ju 
nio de 1870,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo i.° Se concede un suplemento de crédito de 

15.167 pesetas al presupuesto del Ministerio ele Estado, 
correspondiente al año económico 1884-85, con aplica
ción al capítulo adicional Gastos do la Comisión de límites 
entre ¡as Repúblicas de Colombia y Venezuela.

Art. 2.° El importo de dicho suplemento do crédito se 
cubrirá  con la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos 
que se obtengan por valores de dicho presupuesto no fue
ran  suficientes á cubrir las obligaciones.

Art. 3.° El Gobierno dará  cuenta á las Cortes del p re 
sente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre ele mil ochocien
tos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

ffersaasad© €?©s-£wíay«m.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dio temen 
del Consejo de Estado en pleno, en cuanto á la necesidad 
y urgencia de atender á los gastos de la nueva diócesis de 
Madrid y Alcalá, y con arreglo al art. 4 í de la ley de A el 
m inistración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de! M unitoria 

de Gracia y Justicia, Obligaciones eclesiásticas9 corres

pondiente. al uño económico 1885-8(1 des er6iliío;-< 'x tra -  
ordinarios con aplicación, á dos capitulo-* adiete»redes, y 
con destino el primen , do 123.09U péselas, d los haberes 
del persona! ted otero de la Catedral do Mad ri ‘ y el se
gundo, ce 59.500 pesetas, ó los gastos do material do la 
citada diócesis, d isirbn í ios en la. forma siguiente: 17.500 
pos* tas para la asignación del culto; 4.000 pmebm para 
los gastos do administración y vienta; 22.500 pesetas para 
el Sem inario y Biblioteca; 5.000 pesetas para gastos de 
administración diocesana, y i .500 pesetas para gastos de 
Secretaría y m aterial de la Junta diocesana.

■Art. 2.° El importe de 173.500 pesetas á que ascien
den dichos créditos oxiraordinarios so cubrirá con. las 
economías do 56.89o pesetas que han de resultar *-i\ el ca
pítulo di, artículos 5.° y 8.°, y en el cap. 12, art. OA, por 
haberse conferido el Patriarcado de las Indias y V icaria
to general Castrense al Arzobispado de Toledo, y por la 
suspensión áe la Real Capilla da San isidro; y coa la Deu
da fluíante del Tesoro, si los recursos que so realicen por 
valores del presupuesto corriente resultaran interiores á 
las obligaciones quo han do satisfacerse.

Art. 3.° E 1 Gobierno dará  cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á nueve da Octubre de mil ochocien
tos o el: oí: i a y cinco.

' ALFONSO
El Mfoislro de hacienda,

Para que pueda darse cumplimiento á lo mandado en 
las leyes de 5 de Julio da 1883 y 24 de Marzo de 1885; á  
propuesta del Ministro de Hacienda, do aeuxrdo con el 
Consejo da Ministros, ele conformidad con el dictamen 
omitido por el Consejo do Estaco cu pleno, y con arreglo 
al art. 4 í ds la ley de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de i 870,

Vengo en decretar lo seguiente:
Artículo 1 /  Se concede un crédito extraordinario de 

250.000 pesetas al pin supuesto d ñ  Ministerio do te Gober
nación, cerrespondient al año económico 1883 80, con 
aplicación á un capítulo adicional para satisfacer el p ri
m er plazo de i a compra de ia finca denominada V ista 
Alegro, que habrá cía destinarse á Hospital genera), do en
fermos mciirabb s,

A rt. 2.° El importe do dicho crédito extraordinario  se 
cubrirá con les primeros productos que so obtengan por 
la venta da ios bienes y valores á que se refiere el art. I .0 
do la ley do 5 de Julio de 1883 y loa amientes 2.°, 3.* y 4A 
de la áe 24 de Marzo de 1883, cuyos bienes y valores se 
entregarán desdo luego á la Hacienda con dicho objeto 
por el Ministerio áe la Gobernación.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes dol pre
sente decreto.

Dado en Palacio á nueve do Octubre de mil ochocien
tos ochenta v cinco.

ALFONSO
El Miuifitro do Hacienda,

Xfer&su&do

Accediendo á los deseos de D. N icolás García Sánchez, 
Vengo en dejar sin efecto el decreto do 6 de * mes 

que lo promovió si cargo de Adm inistrador de Hacienda 
de la provincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración do tercera  clase, y en disponer quo continúe 
desempeñando el de Contador do Hacienda de la de 
Madrid.

Dado en Palacio a trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
» El ¿liaislro de Hacienda,
1
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Accediendo á los deseos de D. Carlos Barbero,
Vengo en dejar sin efecto el decreto de 6 de este mes 

que le promovió al cargo de Contador de Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta ciase.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Hacienda,

F e r n a n d o  C oa-Siayén.

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de 3a 
provincia de Lérida á D. Federico Vasallo, Inspector de 
Propiedades, cesante.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda^ ■ * "

F&PSI& nOLo

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS ... .
Vengo en admitir á D. Ventara Gareía Sancho, Mar

qués de Aguilar de Campáo, la dimisión del cargo de Vo
cal del Consejo penitenciario; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E a im v itid o  FesraiáníleaB V ifSaverdle#'

Para la vacante de Vocal que resulta en el Consejo 
penitenciario por dimisión de D. Ventura García Sancho, 
Marqués de Aguilar de Campóo,
_  Vengo en nombrar á D. Carlos Castel y Clemente, Di
putado ATkrrtes,-como comprendido en el párrafo último 
del arfc. 3.° del Real decreto orgánico de dicho Consejo, 
aprobado en 24 de Julio de 1881.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Habiendo cesado las causas que motiva

ron la Real orden de 22 de Julio último, que dispuso se 
suspendiesen los exámenes anunciados para el ingreso en 
el Cuerpo Jurídico de la Armada, S. M. el Rey (Q, D. G.) 
se ha servido disponer que deberán éstos empezar el día 26 
del presente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1885.

PEZUÉL4
Sr. Presidente del Tribunal de ©posiciones para ingreso 

en el Cuerpo Jurídico de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la Aduana 

de Barcelona con el núm. 144 acerca del adeudo de unas 
cajas que contenían colores de anilina, y además en me
nores cantidades alumbre calcinado, cuyos productos fue
ron presentados al despacho por la casa Suñer y Compa
ñía, con declaración núm. 13.524 de este año, pretendien
do el aforo por las partidas respectivas con exclusión del 
peso de los envases exteriores:

Resultando que la Junta arbitral dispuso el aforo del 
alumbre con inclusión' de sus empaques interiores, y el de 
los colores de anilina incluyendo todos los demás enva
ses, así interiores como exteriores:

Considerando que la ley de primeras materias de 23 
de Julio de 1883 establece que los colores de que se trata  
adeuden por peso bruto:

Considerando que el alumbre no se halla comprendido 
en dicha ley de primeras materias, por cuyo motivo adeu
da con inclusión de sus envases ó empaques interiores, se
gún las prescripciones generales del Arancel de Aduanas;

Y considerando que la inclusión de pequeñas cantida
des de mercancías que pagan con sus empaques interio
res en los mismos bultos que contienen artículos que de
ben adeudar por peso bruto tiende á eludir el principio 
establecido en dicha ley de primeras materias respecto de 
esta clase de adeudos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver, tanto 
para el caso presente como para los sucesivos que puedan 
ocurrir, que cuando en unos mismos envases exteriores 
se comprendan mercancías que adeuden por peso bruto y 
artículos que pagan por peso neto, se separen estos últi
mos para su aforo por el peso adeudabfe que corresponda, 
y aquellas mercancías con todos los demás envases adeu
den por el peso bruto que proceda.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muehos años; Madrid 28 de 
Setiembre de 1885Í «o m a y ó K

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

- REALES ORDENES j
Reiñitido á informe de la Sección? de Gobernación ¿el 

Consejo de Estado el expediente én qiie el Ayuntamiento 
de Zárauz se alza contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial relativo, á la liquidación de suministros hechos 
durante la última guerra civil, dicha Sección lo ha emi
tido en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente en que el Ayuntamiento de Zarauz se alza contra 
el acuerdo en que la Comisión provincial de Guipúzcoa 
modificó en parte el adoptado por la Junta municipal de 
la expresada villa, aprobando varias liquidaciones de su
ministros en metálico y efectos hechos por los vecinos al 
Ayuntamiento, y que éste entregó á los voluntarios de la 
localidad y alas tropas del Gobierno durante la última, 
guerra civil.

No conformándose varios interesados con lo resuelto 
por la Junta, acudieron unos al Gobernador, otros ¿ l a  
Diputación provincial y algunos á la Comisión provincial; 
y ésta, en vista del expediente y de las razones expuestas 
por los reclamantes, confirmó el acuerdo en cuanto lo es
timó justo, y lo modificó en la parte que á su juicio era 
improcedente y no se conformaba con la Real orden de 
28 de Enero de 1881 y con el acuerdo de la misma Comi
sión de 3 de Mayo siguiente.

La Sección, teniendo en cuenta que según el art. 146 
IT e^^eL^rovinciai vigenl^Tfe-JS ^ -^  Ag^M^-d£LA882, los 
recursos gubernativos que se interpongan contra las pro
videncias de los Gobernadores y los acuerdos de las Dipu
taciones ó Comisiones provinciales que no tengan un plazo 
especial señalado deberán presentarse en el término de 10 
días: que conforme al art. 147 de la misma ley, todos los 
plazos en ella señalados son improrrogables y comenzarán 
á contarse al día siguiente de la notificación: que no exis
tiendo disposición alguna que señale un plazo especial 
para recurrir contra los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales de la índole de que se tra ta , hay que aplicar á 
éste la regla general; y que habiendo adoptado la Comi
sión provincial el acuerdo referido en 23 de Diciembre 
de 1882, y constando que fué notificado á la Junta munici
pal en 2 de Enero siguiente, es indudable que en 21 de 
Enero, que es la fecha del recurso formulado por el Ayun
tamiento, había trascurrido con exceso el tiempo fijado 
por ía ley para reclamar ante ese Ministerio, opina que 
procede desestimar el recurso por extemporáneo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver eotíio en el mismo 
se propone.

De R> al orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, acompañando el referido expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Octu
bre de 1885.

TILLAVERDS 

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta 
que elevó V. S. á este Ministerio acerca del recurso de 
queja presentado á ese Gobierno por los primero y segun
do Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de esa capital, 
solicitando se dejara sin efecto el acuerdo del Alcalde 
Presidente que d signó para sustituirle al tercer Teniente, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Setiembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Alcalde de la Coruña designó para sus
tituirle, por hallarse enfermo, al tercer Teniente Alcal
de; mas habiendo indicado éste que á  su juicio tal sustitu
ción debía recaer por su orden en los Tenientes primero y 
segundo, insistió el repetido Alcalde en su providencia por 
ser el designado el que mayor número de votos obtuviera 
como Concejal; citando en apoyo de su resolución los ar
tículo* 52,100 y 119*de la ley municipal. Obedeció el ter
cer Teniente Alcalde, encargándose de la Alcaldía; pero 
considerando que la opinión del Alcalde propietario estaba 
en contradicción con lo dispuesto en los artículos 34 y 56

de la ley, sometió el caso á la resolución del Gobernador 
de la provincia.

Por su parte los Tenientes de Alcalde primero y segun
do recurrieron también en alzada solicitando que la susti
tución en la Alcaldía y Presidencia del Ayuntamiento 
debía verificarse por él Orden correlativo de los Tenientes, 
á tenor del 56 de la precitada ley.

La Comisión provincial, fundada en que aquélla no fija 
en ningún artículo la categoría de los Tenientes de Alcal
de, informó que debía desestimarse la apelación, la cual 
ha elevado el Gobernador en consulta ai Ministerio del 
digno cargo de V. E.

Entiende la Sección que el procedimiento del Goberna
dor no se ajusta á  la ley ni á los buenos principios admi
nistrativos, porque interpuesto recurso ante su Autoridad^ 
como superior jerárquico, á él correspondía resolver en 
primer término lo que hubiera estimado procedente, á fin 
de que luego tuviés’én los interesados' expedita su acción 
para  apelar ante él Gobierno, pues de otra suerte, sobre 
quedar aquéllos privados de utilizar el segundo recurso 
que la misma ley autoriza, vendría á resultar que el Go
bierno supremo hubiera de entender eh lo que en primer 
término es: propio y peculiar de las Autoridades que de él 
dependen.

Por lo demás, entrando la Sección en el fondo de la 
consulta, entiende que el texto de la ley en el particular 
de que se tra ta  disipa toda duda.

El art. 56 establece que una vez elegido por el Ayun
tam iento  el Concejal que haya de ejercer las funciones de 

Alcalde, se procederá en seguida y por el mismo orden á  
la elección de los Tenientes uno por uno.

El art. 119 dispone que los Tenientes reemplazarán ap 
Alcalde en todas sus atribuciones, y los Regidores á los 
Tenientes por el orden establecido en el art. 52, en los ca
sos de ausencia, enfermedades ó vacantes interinas; y el 
artículo 52 prescribe que las vacantes de Alcalde y Te
nientes, cuyo nombramiento corresponda á los Conceja
les, serán cubiertas por los que hayan sido elegidos por 
mayor número de votos, si ocurriesen dentro del medio 
año que precede á las elecciones ordinarias, y en otro caso 
por elección en la forma que disponen los artículos 53 y  
siguientes.

Del conjunto de estas disposiciones se infiere clara
mente que la elección de Alcalde y Teniente se verifica por 
el Ayuntamiento una vez constituido, y que haciéndose la 
de estos últimos uno por uno y por su orden, supone esto 
mismo entre ellos cierta graduación dentro del seno de la 
Corporación que los elige.

El art. 52, que en apoyo de su providencia invocó el 
Alcalde para designar como sustituto en el cargo al ter
cer Teniente, prescindiendo del primero y segundo, carece 
de aplicación. Cierto que éste dice que las vacantes de Al
caldes y Tenientes, cuyo nombramiento corresponda á los 
Concejales, serán cubiertas por los que hayan sido elegi
dos por mayor número de votos, si ocurriesen dentro del 
medio año que precede á las elecciones ordinarias, y en 
otro caso por elección en la forma que disponen los artí
culos 53 y siguientes; mas el toxto de este artículo revela 
claramente que se refiere á las vacantes definitivas, mas 
no á  las interinas ó accidentales, para las cuales sólo rige 
el art. Í19.

Examinado éste con algún detenimiento, se advierte 
que su primera parte alude á los Tenientes de Alcalde, y 
la segunda á los Regidores; y como quiera que aquéllos 
tienen el orden que les marcó su nombramiento ó desig
nación, se hace evidente que la referencia que el mismo 
artículo 119 hace al 52 es tan sólo por lo que respecta á  
los Regidores en cuanto al orden en que hayan de susti
tu ir á los Tenientes.

Confírmalo así el art. 10, el cual, al proveer acerca 
de la sustitución de Presidente del Ayuntamiento, esta
blece que en defecto de éste presidirán los Tenientes de 
Alcalde, jy á falta de todos el Regidor decano y los demás 
por el orden que se determina en el art. 52; de cuya dis
posición se deduce que, compuesta la Corporación de Te
nientes de Alcalde y de Regidores, el orden de los prime
ros se halla determinado por el que les marcó el Ayunta
miento cuando los eligió, y el de los segundos por el nú
mero de votos que obtuvieron al ser elegidos Concejales, 
pues de admitirse otra interpretación resultaría defectuo
so este artículo, por cuanto sólo designa el orden con que 
los Regidores han de presidir interinamente, sin determi
nar nada en cuanto al de los Tenientes, lo cual es debido 
á estar ya este punto previsto y resuelto en los otros a r
tículos de la ley de que antes se hizo mérito.

Considerando, pues, que el art. 52 en que el Alcalde 
fundó su providencia carece de aplicación porvreferirse á  
las vacantes definitivas y no á las interinas, y que el o r
den marcado en el art. 119 alude á los Regidores;

La Sección, por las razones expuestas, es de parecer: 
1.° Que en vez de consultar el Gobernador á la Supe

rioridad, debió resolver la alzada en el sentido que hubie
ra  estimado arreglado á la ley.
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2.° Que la sustitución del Alcaide por los Tenientes 
debe verificarse en el orden numérico con que éstos fue- 
ron elegidos por el Ayuntamiento, y que en tal concepto 
fué improcedente la providencia del Alcalde de la Coruña.»

Y conformándose 8, M. 1 REY (Q. D. G.) con el prein- 
serto dictamen, se ha servido resolver come en. el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás ef-ctos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 12 de Octu
bre de 1885.

YILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta 
que Y. 8. elevó á este Ministerio acerca de la forma de 
constituir y designar los cargos en el Ayuntamiento de 
Pola de Lena, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 
de Setiembre último el siguiente dictamen:

«Exorno. 8r.: El Gobernador de Oviedo, con fecha 2 
del actual, manifiesta que al constituirse en i /  de Julio el 
Ayuntamiento de Pola de Lena ocupó la Presidencia el 
segundo Teniente AlcaHe, por enfermedad del primero, 
dando posesión al Alcalde nombrado de Real orden Don 
Aquilino Careaba, no procediéndose á la elección de Te
nientes y Síndico por no haber concurrido más que seis 
Concejales, y verificándose aquélla el día 7 con el mismo 
número de seis Concejales: que en dicho día 7 había reci
bido otra acta de sesión inaugural en que aparecía que 
por el primer Teniente Alcalde se dió posesión á nueve 
Concejales que no asistieron á la sesión celebrada bajo la 
Presidencia del segundo Teniente Alcalde y en la cual 
procedieron también á la elección de cargos; pero que 
siete días después el Jue% de instrucción le manifestó ha
bía acordado la suspensión do cinco Concejales, que con 
otros dos que lo estaban anteriormente, dejan reducidos á 
41 los Concejal s de aquel Ayuntamiento; y que no pu- 
diendo venir éitos á un acuerdo donde resulte la mayoría 
absoluta que la ley exige, no hay medio de cumplir lo 
preceptuado en la misma.

De desear sería que el Gobernador hubiera acompaña
do las actas á que se refiere en su comunicación á fin de 
mejor apreciar los hechos ocurridos al constituirse el 
Ayuntamiento de Pola de Lena; mas la circunstancia de 
no haber concurrido á aquel acto y al nombramiento de 
Tenientes más que seis Concejales, de los 48 que en total 
componen la Corporación, es por sí sola bastante para 
invalidarlo, puesto que el art. 55 de la ley exige para tales 
elecciones la mayoría absoluta del número total de Con
cejales, que en el caso actual es de 40.

Inexplicable es por otra parte que en distinta sesión, 
celebrada bajo (a Presidencia del primer Teniente Alcalde, 
se diera posesión por éste á nueve Concejales electos que 
no habían asistido á la de que antes se deja hecho mérito; 
mas sobre no constar si la convocatoria se hizo por quien 
debiera, tampoco aparece que se diera posesión al Alcalde 
nombrado de Real orden, ni que bajo la Presidencia de 
éste se hiciera la elección de Tenientes, ni que el mismo 
Alcalde Presidente les confiriese luego la posesión con 
arreglo á lo preceptuado en los artículos 54 al 56 de la 
ley municipal, faltas todas ellas que privan al acto del 
debido valor y eficacia legal.

Estuvo por lo tanto en su lugar la providencia del Go- 
b^rnador anulando todo lo actuado, por lo cual se hace 
necesario proceder á la constitución de este Ayuntamiento 
con sujeción á lo que sobre el particular se halla esta
blecido.

Ofrécese hoy para ello la dificultad de estar suspensos 
en virtud de providencia judicial siete Concejales, y no 
poder llegar los 44 restantes á ponerse de acuerdo para 
que el nombramiento de Tenientes se verifique por la ma
yoría absoluta del número total de Conce jales, á causa de 
la división que entro ellos existe.

Verificar hoy la elección de Tenientes, suponiéndola 
retrotraída al 4 / de Julio en que debió tener lugar, y dis
poner que en ella tomen parte todos los Concejales, me
diante no estar entonces suspensos algunos de ellos, como 
la Dirección correspondiente de ese Ministerio propone, 
ofrece el inconveniente de que, produciendo la suspensión 
desde que se dicta hasta que es alzada incapacidad para 
intervenir en los actos de la Administración municipal, 
los Concejales suspensos so hallan privados de todo ejer- 
cicio y no pueden al presente tomar parte en ningún 
acuerdo, ni aun bajo el concepto de haber debido ser 
adoptado antes de su suspensión.

La dificultad suscitada la juzga resuelta la Sección en 
el art. 499 de la ley, según el cual las vacantes ocurridas 
en un Ayuntamiento por suspensión legal de sus Vocales 
serán cubiertas en la forma que determina el art. 46, que 
á su vez establece que cuando lleguen á la tercera parte 
sean provistas interinamente por el Gobernador.

Ahora bien: resultando que el Ayuntamiento no está

hoy legalmente constituido, que siete de sus individuos no 
pueden tomar parte por ahora en la Administración mu
nicipal por hallarse suspensos, y que por esta razón exis
ten vacantes interinas que llegan á la tercera parte, en 
tales circunstancias lo único que procede es que el Gober- 
nador provea interinamente las vacantes á tenor del ar
tículo 46, y así completo m número total de Concejales so ¡ 
convoque á todos con la cláusula de precisa asistencia á ■ 
la sesión que habrá do celebrarse para hacer el nombra- j 
miento de Tenientes y constituir el Ayuntamiento en los } 
términos establecidos en el art. 53 y siguientes de la ley. j 

Entiende, en resumen, la Sección que estuvo en su la- i 
gar la providencia del Gobernador anulando todo lo ac- 
tuado para el nombramiento de Tenientes de Alcalde, y 
que una vez provistas por dicha Autoridad las vacantes 
interinas, deberá precederse á la designación de cargos en 
el Ayuntamiento en los términos prescritos en la ley.» j 

Y conformándose 8. M. el Rsv (Q. D. G.) con rl prcin- ¡ 
serte dictamen, se ha servido resolver como en el mismo I 
se propone. I

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimienlo y ; 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid i 
42 do Octubre de 4885.

. . .  VILLA VERDE
8r. Gobernador de la provine^ de.Oviedo.

CIRCULAR
El 8r. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha

al Gobernador de la provincia de Madrid, de Real orden, 
lo siguiente:

«En vista de la consulta elevada por V. E. á este Minis
terio en su comunicación de 7 de Agosto último, con mo
tivo de las dudas que ha ofrecido á &ga Comisión provincial 
la aplicación de la vigente ley de reclutamiento respecto 
á la facultad de dicha Corporación para el nombramiento- 
de talladores; 8. M. el REY (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo significado por el Ministerio de la Guerra, ha tenido á 
bien resolver que, para la talla de los reclutas en el juicio 
de exenciones ante las Comisiones provinciales, pueden 
éstas nombrar un perito que verifique dicha operación jun
tamente con otro designado por la Autoridad militar, se
ñalando al primero en tal caso una gratificación propor
cionada, que se abonará de los fondos de la provincia, 
según dispone el último párrafo del art. 412 de la ley de 
44 de Julio del presente año, sin perjuicio de que cuando 
lo estimen conveniente pidan á la expresada Autoridad el 
nombramiento de los dos peritos, sin venir obligadas á la 
retribución de ninguno de ellos; y que si hubiere discor
dia designe la misma Autoridad militar un tercero que la 
dirima.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. 8. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 43 de Octubre de 4885.

El Subsecretario,
Gabriel Fernández d© Caáóraiga.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de 
Administración civil, otorgadas por este Ministerio durante 
el mes de Setiembre último.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
D.'Antonio Macía Cedrón.
D. Cándido Soldevila, libres de gastos.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
D, Juan de Latorre do Diego.
D. Francisco del Cacho y Polo, libres de gastos,

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los parles sanitarios recibidos de ios Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total de 

6 invasiones y 5 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un tetai de 
6 invasiones.

PROVINCIA m BADAJOS
Sin novedad.

PROVINCIA DE BARCELONA
Capital 44 invasiones y 8 defunciones.
San Baudilio de Llobregat 6 invasiones y 40 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total 

de 48 invasiones y 7 defunciones».
Pueblos del litoral.

Mataré 4 invasión.
Total de la provincia: 39 invasiones y 25 defunciones,

PROVINCIA BE BURGOS
Sin novedad.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Pueblos con menos do 5 defunciones 4, que da me total dé 

4 defunción.
Pueblos del literal.

La Línea 4 invasiones y 2 defunciones.
Puerto de Santa Mam 7 invasiones y i defunción.
Total de la provincia: 44 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Sin novedad.

PROVINCIA DB CIUDAD BBAL
Sin novedad.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Sin novedad.

PROVINCIA DB OU3ÑOA
Pueblos con menoa de 5 deñmcioroa 4, que da un total 

de 4 inv&siores.
PROVINCIA Dh UERÜNA

R'W 42,
Pueblos con me eos de 5 definió'mies 2, que dan un total 

de 22 invasiones y 8 defunciones.
Píe 43.

Pueblos con menos de 5 defunciones 4. que da un total de 
5 invasiones y 4 defunción.

PROv¡NOTA DE GRANADA
No so ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GUAr ALA JARA
No. se ha recibido el parte»

PROVINCIA DE HUESCA
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DB JAÉN
Capital 58 invasiones y 24 defunciones.
Pueblos con menea de b 3, que dan un total

ús 4 invasiones y 4 defunción.
Total de i& provincia: 62 invasl cues y 25 Je Canciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Sin novedad.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Calahorra 49 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, quo dan mi total ele 

26 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 45 invasiones y 43 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 

14 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA DE MURCIA

Sin novedad.
PR6VIBOIA DE NAVARRA

Pueblos con meaos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 2 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA D3 TALENO.A
Faltan datos,

PROVINCIA BIS SALAMANCA
Sin novedad.

PROVINCIA LE SANTANDER
Pueblos con menos de 5 defunciones 4» que da iu-i total 

de 2 invasiones y 2 defunciones.

P-we&Zca dfl ?#or&7.
San Vicente de 3a Barquera 9 invasiones y 2 defunciones. 
Total de la provincia: 44 invasiones y 4 defunciones,

PROVINCIA DE £15GOVIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da %a total 

d@ 3 invasiones.
PROVINCIA DE S0&IA 

Sin novedad. *
PROVINCIA DE TARRAGONA

Sin novedad,
PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, quo da un total dé 
1 defunción.

PROVINCIA DE YAL1NCZA
Sin novedad.

PROVINCIA BE VALLADOim
Sin novedad.

PROVINCIA I)S ZAMORA
Sin novedad.

PROVINCIA DB ZARAGOZA
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, quo dan un toW 

é© 3 invasiones y 4 defunción.
PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total d@ 
5 i&vasior os y 4 defunción.

MADRID
Sin novedad.
Madrid 44 do Octubre do í8B5,-=fSl Director general, Ar* 

e&dio Boda.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por premoción de B. Fernando Mesna, mía 

plaza de Abogado fiscal déla Audiencia territorial de Barce
lona. Corresponde su provisión al turno 1* de ios estableci
dos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo preve iido en el ert, 7. del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, st. pu >iicr< el p^eatu U 
anuncio a íin de que los aspirantes la pro te* 'dan *ívah v t*
en solio tud que "deberá presentarse en este MiuistirY dejun 
del término de 20 días.

Madrid 13 do Octubre de 4883.=&l Subsecretario» Cirilo 
Amores»

Se h a lla  vacante, por renuncia de D. Gregorio N av arro ,  la 
plaza de Juez de primera in s tauc i i  del disi rito  de Santiago 
de Jeía z de la F r o n te ra ,  de término, mi la provincia de r-á ?iz. 
Corresponde mi provisión ai tu rno  3.* de ios establee idos en 
el m .  43 de la ley adicional  á la orgánica de! Pod.T jud ic ia l ;  
y en cum plim ien to  de  lo prevenido en eí a r t  7.* *íol Peal d ecre 
to de 3 1le Abril de 1884» se pub lica  el presente  anuncio  á fin de 
que Jos a sp i r a n te s  la soliciten cu Hi-trnom en que formulen 
esta  sola pretcnsión, la que deberá presenbrse  en este Minis
terio de n tro  dsl término de 30 días.

Madrid 13 de Octubre  de 4885. «* El Subsecreta r io ,  Cirilo  
A m orós .

S e h a l l i  vac tuto, Bnr prono «tú n  de O n * r  u l u n  de k. T u rre ,
u n a  p la z a  a e  bb u ^m 'u  Ib-cal o tt ia ' ul n i r  tu* *. t- i mi J e  Za  •
ragozfi. Co n Lsnoi. 1* su provisión J  * ru" 3 * ^**ít {'¡re.riblu- 
cidos en el art. 43 de la Ay udicionnl e U ^u'áe’ca di 1 Poder ju 
dicial; yen rampümh uto de le prevenido n*i el irle 7 • de i Fio a i 
decreto de 3 de Abril de Í88t, se publica el pr sent» anuncio á 
fin deque los aspirantes lauret nden expr sam* n*? on sulici- 
tiul qut d r. K1“\ 11 .-t uÍlII. e t i  iiite \ibi Sí.ei .o Je dru del té r 
mino d‘ 1 d 'un.

MmhnJ 13 do Octubre de 1885. «=EI Subsecretario', Cirilo 
Amores»

Se haUa va«nnU, por BaMaeióu ib. D. F ran c isco  Roa, la pía - 
2& de T en ;ente  fhcnl  de ]a Atv .iencia  de lo c r im ina l  de B erm a  
Coi reí pende s i  prrvi¡»ió.i ¿1 tu r n o  4 A de los establecidos en el 
ai  t i c u !o 13 de la ley adic ional  a la o rgán ica  del Poder  jud ic ia l ;  
y  en  Gim n/im Puti do lo p revenido on < i uT, V  del. Real decreto  
ele 3 di Abril  de 1884, se publica u! pr< anuncio  á fin de 
que ios a sp i ran tes  la s r  lie i l u í  en u r n i i i b i  e a  que fo rm ulen

esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 30 días.

Madrid 48 de Octubre de 4885. =  El Subsecretario, Cirilo 
Ameró».

Se halla vacante, por promoción de D. Joaquín Piquer y 
Emo, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal <Je Aíi ante. Corresponde su provisión &1 turno 4.® de los 
establecidos en el a rt. 43 cíe la ley adicional á ia orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de io prevenido en el a r 
tículo 7 /  del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en in s 
tancia en que formulen esta sola pretensión, ¡a que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 30 dias.

Madrid 43 de Octubre de 488o.«=El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de Don 
Martín del Castillo, la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Segovia. Corresponde su provisión al turno 3 /  
de los establecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 7.® del Rea! decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio á íin de que los aspirantes la soliciieri en in s 
tancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del térm ino de 30 días.

Madrid 18 de Octubre de 4883.=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por promoción de D. Enrique Herr,ández 
Lobato, la plaza de Juez de prj'mera instancia de Jaén, de té r 
mico, en dicha capital. Corresponde su provisión al turno 3.® 
de los establecidos en el art. 43 de la ley adicional & la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 7 A del Real "decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á ñn de que los aspirantes la preterid-* n ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 30 días.

Madrid 43 de Octubre de í885 .= E l Subsecretario , Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por traslación de D. Patricio Cano, la plaza 
de Teniente üsc&l de la Audiencia de lo criminal de Almería. 
Corresponde su provisión al turno 4.® de los establecidos en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgánica tLT Po h r  judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido ene! art. 7.® del Real decreto 
de 3 de Abril de 1884, se pubi'ca el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la soliciten en instancia e*« que formulen esta 
sola pretensión, la qiu deberá presentarse en este Ministerio 
deutro del término de 30 días.

Madrid 43 de Octubre de 4 8 8 5 . El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, po? traslación de D. Pablo Zabay, la plaza 
de Juez de prim era instancia de Caspe, de ascenso, ♦ n la pro^ 
vincia de Zaragoza. Corresponde su provisión al turno 3.® de 
los establecidos en el art. 41 de la le¿ adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los ‘aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 30 días.

Madrid 43 d© Octubre de 4885. =  E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Fe halla vacante, por promoción de D. Agustín Sánchez 
Arcilla, la plaza de Juez de prim era instancia de Ateca, de 
entrada, en la provincia de Zaragoza. Corresponde su provi 
sión al turno 4.° de lo* establecidos en el art. 40 de la ley ad i
ciona1 á la orgánica del Poder judicial; yen  (‘um pUm ento de 
lo prevenido en el art. 7.® del Reai decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la 
pretendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dent.ro ded término de 30 días

Madrid 43 ds Octubre de 4885.-«El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por promoción de D. Teodoro Martín y 
Morales, la plaza de Juez de primera instancia de Gaste!-ote, 
de entrada, en la provincia de Teruel, Corresponde su provi
sión al turno 3 * de los establecidos en el a rt. 40 de ia ley adi
cional á la orgánica del Poder ju d ic ia l; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril 
de 4884, se publica el presente enuncio á fin de que !• s aspi
rantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pre
tensión, la que deberá presentarse en esté1 Ministerio dentro 
del térm ino de 30 días.

Madrid 43 da Octubre de 4883. =«El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por trg slación ¿e D. Manuel Bravo y Cal
das, la plaza de Juez de primera instancia de Ugíjar, de en tra
da, en Ja provincia de Granada. Corresponde su provisión al 
tu rno 3.® de los establecidos en el art. 40 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el a rt. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 4884, 
se publica el presente anuncio á íin de que los aspirantes la 
soliciten en ínstasela en que formulen esta sola pr-Tensíóe, la 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del i ormino 
de 30 días.

Madrid 43 de Octubre de 4885,=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

 

DIRECCIÓN GENERAL DE

Estado de nacimientos registrados e 

NACIDOS VIVOS

MINISTERIO 

LOS REGISTROS

ii los Juzgado,o

TOTAL

de

v i v o s .

DE G R A C IA  Y  J U S T I C I A

 CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y  DEL NOTARIADO

S E C C IÓ N  1.‘

s municipales de esta capital durante el mes de Setiembre de ■ 

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

1 8 8 5 .

TOTAL

de

m u e r t o s .
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de ambas 
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Varones. Hembras. Total, i Varones. Hembras. Total. Varones. He ¿libras. Total. Varones. Hembras. Total.

483 451 333 456 482 332 4.265 4o 22 37 44 44 25 63 4.327

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Setiembre de 1884-.
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de
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487 477 364 448 437 285 4.2 49 31 46 47 44

i!

0? 
8i

28 73 1822

Madrid 42 de Octubre de 4885.==El Director general, R. Conde y B uque.

SECCIÓN 3.a

Estado ds defunciones clasificadas ñor sexo y  estado civil de los fallecidos ,  registradas en 
los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Setiembre de 1885.

VARONES HEMBRAS
TOTAL

GENERAL
Solteros» Casado,. Yin dos. TOTAL Soliera 3. Casadas. Viudas.

446

TOTAL

523 430 b3 726 404 433 630 4.376

Estado de defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital en el m ism o  
citado mes ,  clasificadas según las causas que las m otivaron .

DE MUERTE NATURAL Til? IfTTTníTf? HE MUERTE 1'i‘D TT T? TI ̂  1?
De enferm eda De enferm eda

1 U>* MU£¿I\iri
J REPENTINA V IO LEN TA ,

Utu MU iiíufi 
SEN IL T O T A L

des comunes. des epidémicas 
y  contagiosas.

g  NATURAL ÍIEt- ID A S, 
C AÍDAS, ETC.

(v e j e z )
TOTAL

■ «Cl s? «=3 ; m 11 -3 w - 3 c? *«4 w m
Bo* H 1* l  ^ n s

gtr1 *-4
S i g i G U N E R A L

f l ® r
St CU

f f f

606 548
1 1 3 5

m 8 7 4 > 3 3 726 | 650 j 1.378

Mhdrid 42 de O ctubre  de 4883.=«E1 Director general, R. Conde y Buque.
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Estado de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en ; 
los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Setiembre de 1884.

Estado de defunciones.registradas en ¡os Juzgados municipales de esta capital en el mismo 
cita-domes, clasificadas según as c usas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL
DE  MU E R T E  

R E P E N T I N A  

Ü A T Ü K A L

DE MU E R T E
v i o l e n t a ,

H E R I D A S .  
C A Í D A S  ETC.

D E  MUERTE  

S E N I L

( v e j e z )
T O T A L

*
TOTAL

VARONES * HEMBRAS
TOTAL

De enfermeda
des comunes.

De enfermeda
des epidémica? 
y contagiosas

1 -=j í?3 w M w
Solteros. tasados. V iudos, T O T A L Solteras. Casadas. V iudas. T O T A L G E 3 5 E R A L B § S § & 3 & § & G E N E R A L

p í f
5f P f

s
r § ?

482 133 46 617 343 99 91 533 1.130 S4o -i-68 48 37 9 3 í i 8 4 3 617 833 1 150

[ Madrid 12 de Octubre de 1885 —Ei Director gem ral. R. Conde y  Luque.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo cíe loa 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento genera! del N o
tariado, y co? forme á los artículos 85 del mismo y 5.* del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las N otaria s*vacanies en Ojiva 
(per defunción de D. Constantino Carpí), Benimantell y Ador, 
partidos judiciales de Gandía, Callosa de E¡-sarria y Gandía 
re peo ti vano ente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto déla Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro de plazo improrrogable de 80 días naturales, á contar 
desde el s guíente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1885,—El Director general, R. Con
de y Luque.

En él distrito de la Audiencia de Valencia se han de proveer 
por trasl -ción, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7 * del reglamento general del Notariado, 
y cor tormo á los artículos 33 del mismo y 6.* del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, las otarías vacantes en Ayodar, 
Su'-ca. V¡ llama reliante y Ollería, partidos judiciales de Lacena, 
Su ca, L na y AIbaida respectivamente.

Los N otado- aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di 
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota- 
ri-1, dentro deí plazo improrrogable de 80 días naturales, á 
contar desde el s guíente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Octubre de 1885.—El Director general, R. Con
de y Luque.

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A  LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  119.

En cuarto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
€ « o l fo  d e  B o t n ia .

Luz de  M a l m o , e n t r a d a  d e  O r n s k o l d s y ik . (A . II., némero 
148/588 París , 4885.) El faro de Malmo, destruido en 1884 
(véase Aviso núm . 200 de 1884), se ba reedificado en su anti
guo sitio, y en él se enciende á IGm ,9 sobre el mar una luz fija 
Marca > roja. Aparece blanca del N, 42* O. (donde queda ocul
ta p.- ro Malmokjubb), al N. 3* 0 .; y roja  del N. 3° O. al N. 55® E.

Es visible á 6 millas en el primer sector y á 4 millas en el 
segundo; pero también se ve en dirección del N.» en el canal 
interior, como luz fija biarea de peca intensidad.

El faro tiene 4»»,9 de altura sobre el terreno. Se enciende 
desde i *  de Agosto al 1.* de Diciembre.

Marcaciones verdaderas.— Variación: 7® NO. en 1885.

Carta núm. 648 de la sección I.

íS iaecia .
LU Z EN EL ARRECIFE SOEN, AL N. DE KRAKELUND (SMALAND).

(A. IL, núm. 114./594, P a rís , 1885.) Desde el 5 de Agosto 
tíe 1885 se enciende una luz alternativamente Manca y  roja 
sobre ei arrecife Soen, á 1 milla al N. de la situación de los 
Prácticos de Krakelund, en el sitio en que hasta ahora había 
una va iza de piedra.,

Esta luz, colocada en el ala de una pequeña casa llanca , á 5 
metros sobre el mar, ilumina el canal que pasa frente á Kra- 
kelund, de¡ de Btubb. ksr hasta el Augo Sund, en las marcacio
nes comprendidas entre el 8. 15° E. y el N. 35* O., pasando por 
el O. Sobre esta luz no se ejerce vigilancia continua.

Alcance: de la luz blanca 5 mil as 4/ i0; de la luz roja 3 milla».
Se enciende desde 4 .0 de Abril al ib  de Diciembre.
Aparato diópírico de 6.* orden,
Situación: 57* 27' 31" N. y  22® 57' 13" E.
Marcaciones verdaderas.— Variación: 40* NO; en 1885.

Carta núm. 799 de la sección II.

.A le m a n ia .
V a l i z a m i e n t o  d e l  H a v in g  y  d e l  H a g e n s c h - W i e k ,  c o s t a  S . 

d e  R u g e n ,  G r e i f s w a l d e r  B o d d e n .  (A. H., núm. 144/595. Pa
rís, 1885.) Se han fondeado la boyas siguientes en el Greifs
walder Bodden, cesta S. de Rugen.

En el Having:
1.® Una valiza flotante llanca , con 3“ ,7 de agua, frente á 

Gobbiner Haken, por 54° 19' 54" N. y  49* 5(7 31" E.
2.* Una val iza flotante llanca, en 3 »  ,4 de agua, frente á 

Borgwall, por 54® 20' 20" N. y  19® 51' 4 "  E.
Frente al Zickersehcn Eofl, para señalar la entrada del Ha-  

gensche W ie h
3.® Una valiza flotante llanca, eu 3* ,1 de agua, por 54® 17' 

85" N. y  19* 51' .1" E.

4.® Una valiza flotante negra, en 3®,1 de agua, per 54° 48' 
00" N. y 19* 51' 43" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Franela (e®«ta o.).

C a s c o  d e l  b u q u e  L. C. e n  e l  P e r t u i s  B r e t ó n .  (A. IL, nú
mero 114/596. VaHs, 4885.) El 10 de Agosto de 1885 h-, sido 
destruido el casco dei bergantín L. C., á pique en el Pertuis 
Bretón, y ya no ofrece peligro para la navegación (véase Avi
so núm. 35 de 1885).

Carta núm. 150 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O
(emtim B5.).

LUZ EN LA BARRA DEL RIO InííAMISSENGO, DELTA DEL ZAMBE
SE, c a n a l  d e  M o za m b iq u e . (A. H., núm. 414/597. París, 1885.) 
En el mes de J u l i o  de 1885 debe- haberse encendido sobro la 
barra del rio Iuhamissengo una luz fija roja , visible en un sec
tor de 230* frente &1 8.

Situación: 18° 53' 2 " S. y 42* £ [ ' 43" E.

Caria núm. 162 de la sección IV.

M A R  D E  J A V A  
(€©®ésa Rfi).

A r r e c if e  a l  O. d e  l a s  is l a s  Hoorn. (A. II., núm. 114/598, 
París, 1885.) El buque neerlandés Hydrograaf buscó infructuo
samente el arrecife Besse (véase Aviso núm. 60 de 1884), así 
como el arrecife I achlclub, que se suponía próximo al prime
ro. En su consecuencia estos peligros se han borrado de las 
cartas holandesas

Al ONO. de la punta O. áe las islas Hoorn avanzan fondos 
sucios. Desde su extremo O. se marca la punta al S. 64 E. 4 2 
millas y%. g

Carta núm. 64 de la sección V.
Madrid 21 de Setiembre de 1885. « E l  Directo?, Luis Martí

n e z  D E  AR§K.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e  la  Claja g e n e r a l d e  B ep ñ sitos ,
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 29 de Julio de 1881, y los nú
meros 143.741 de entrada y 34 047 de registro, del concepto de 
necesario, por valor ¿e 2 509 pesetas nominales, á nombre de 
D Am onio González para garantir el cargo de Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas de la Puebla de Trivos, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Caja general, establecida en la calle deí Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y BoHtín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 2 de Octubre de 1885.«E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea. X —450

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 del reglamento de 
esta Dirccc ón general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin irngiiu valor ni efecto un resguardo talonario e x p i d o  
por esta Caja central con los números 435.869 de entrada 
y 82 356 de registro, del concepto de necesario, por vHor de 
25.000 pesetas nominales, fecha 15 de Marzo de 1880, á nombre 
de D. Victorino Moreda y Velzuz, Guardaalmacén que fué de 
efectos estancados de Logroño, toda vez que el importe de di
cho resguardo está destinado á reintegrar ai Tesoro de la can
tidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desem
peño del mencionado destino.

Madrid 42 de Octubre de 1885 .«E l Director general, e l ‘ 
Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO¡ri
Universidad Central.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Junio 
de 1875, ios que appiren á sufrir examen para optar al título 
de Cirujano enlista, con smjtción á los ejerc cios que se e- -  
tableeen en la Real orden de 15 do Enero de 1881, presentarán 
en el Negociado respectivo de esta Secretaría general, de diez á 
doce de la mañana, todos los días no feriados antes del mes de 
Noviembre próximo, la correspondiente instancia dirigida al 
E x c m o . Sr. Recior, aci mpañada da la partida de bautismo y 
de certificación de buena conducta,expedida por el Presidente 
dei Ayuntamiento de su domicilio.

Lo que de orden d«l Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimie: to de ios interesados’.

Madrid 12 de Octubre de 1885.^E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

m a t r íc u l a  de  p r a c t ic a n t e s  y  m a t r o n a s

En cunip'imhntn de lo prevenido en el art. 22 del regla- 
menta pera las e:« s ñ nza- de Practicantes y Mairorms, y de 
conformidad can lo d¡spues:o en la ítaal orden de 26 de Se
tiembre último, d-sde el 16 al 31 del presente mes quedará 
abierta en esta- Secretaría general la matrícula do las mismas 
para el período de enseñanza que & ■menzará en 1.* de Noviem
bre y terminará en fin de Marzo oel año próximo vm iucro.

Para, s r inscrito en la matrícula de Practicantes se re
quiere:

4.° La presentación de la cédula personal.
2.® Haber cumplido 46 años de ed d.
3 0 Haber sino aprobado en cm examen especial de las m a

terias que comprende la primera cns.ñanza elemental com 
pleta.

Este examen debe verificarse en la Escuela Normal de 
Me.estros ame dos Profesores y el Regente de la Escuela 
practica.

l'hra ser admitida á la matrícula de Parteras ó Matronas 
es necesario:

1.“ La presentación de la cédula personal.
2 • Hacer cumpi do 20 años de edad.
3.° Ser casada ó v¡uda.

Las casadas prese - Varán licencia de rus maridos autorizán
dolas p ra seguir estos estudio-', y unos y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación de sus respectivos 
Párrocos.

4.® Haber recibido co i aprovechamiento 3a primera ense
ñanza elementa completa

Es o s : comprobará por medio de un examen que se hará 
eo la Escuela Normal de Maestras, ceropor.iendo el Tribunal 
la Dir ctor&, la Reg nte y uno de ios Profesores auxiliares,

/  odos los requisitos que s> exijan para poderse? inscribir 
en la matrícula de Practicantes y Matronas habrán de acredi
tarse en forma legal antes que espire el plazo señalado piara la. 
matrícula.

Los alumnos inscritos en dichas enseñanzas tienen obliga
ción de asistir puntualmente á las clast s, anotando los Profe
sores las falta*-- de asistencia que cometan, y borrando de la 
lista á los que cumplan 20 voluntarias ó 40 involuntarias.

Cuando el discípulo borrado de la lista por faltas de asis
tencia pretenda ser admitido nuevamente en Ja misma, el 
Excmo. Sr. Rector podrá concederle, c u a n d o  lo  e s t i m o  pro  
cedente, la dispensa, de una tercera pane de aquellas folias, 
luciendo uso ce la atribución 5.a del art. 5.a del referido re
glamento; debiendo el k himno solicitarlo en el término de ocho 
dús contados desde el en que se le hizo saber su expulsión, y 
o egar do la causa que haya motivado sus faites de asistencia, 
á el s°.

Por conducto del Profesor, y con su informe, dirigirá la 
instancia al Rectorado.

Lo que de <>rde? del Excmo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento del público.

Madrid 43 de Octubre de 188o.=El Secretario general, Leo
poldo Soiier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á l a p  laza de Auxiliar segundo del Negociado de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado.

flan sido aprobados en el primer ejercicio de estas oposi
ciones Jos señorr. ■ que á continuación se expresan, por el or
den en que h-n  actuado:

D. Juan Mor le sin y Seto.
D. Pedro Galán Sánchez.
D- L sé Sánchez Vi 1chez.
D. Federico Sarach’ ga.
D. Francisco Gómez de la Serna.
I). Luis Cod y del Amo.
D Gregorio Sánchez Unauue.
Este Tribunal ha acordado que se celebre el sorteo de te

mas para el segundo ejercicio el día 15 del corriente mes, á las 
nueve de a mañana, en el edificio de) Ministerio de Ultramar*

Los señores opositores sutes mei cicnadi-s se servirán con
currir á dicho acto, y terminado el sorteo escribirán Ja Me- 
mori que preceptúa e3 reglamento dentro del tiempo máximo 
de ocho horas y con las con- iciones prescritas en el mismo.

Madrid 13 de Octubre de 1885.— El Presidente, Garios Ma
ría Perier.«-E i Secretario, Angel Avilé».

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

Sección de Fomento.— Carreteras.
D. Mariano Pons y Espinos, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de primer orden de B&iJén á Málaga, primera sección, 
por su importe de contrata de 16.876 pesetas 82 céntimos, he 
dispuesto que ésta to  ga efecto ante este Gobierno civil el día 
16 de Noviembre próximo, y hora de la una y media de su 
tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se I'aliarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadores,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de
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'•consignarse previamenie como garanua para tomar parit? ci 
la  sub-sta será el 4 por 400 íif-1 presupuesto de contrata; de
biendo accmpañxrse á cada p legó  docu mento que acredite ha
berlo re a lza  o con ; rrcglo a i (dirección •

En ei caso que se presenten dos ó más proposicionei 
igua les  se celebrará una segunda licitación entre sus autores 
abierta en ios términos pruvuuiíou; leudo la primera mejoía 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntar! 
de los Imitadores s ernpre que no bajen do 2o pesetas. _

Serán de cunta cíe los rematantes los derechos de inserciór 
de este snu- c o en los periódicos oficiales ó sea en la Gaceta 
BS  M a t u i d  y  B o l e t í n  o f i c i a l  de l a  p ro  vi; en-.

Lo que ba.ee público p< --r m cd i o de ek " periódico oficial 
para conocimiento de os l'eiiaderes que dusccu tomar parte 
en Jn c o i  rale, de este servicie-.

Gran ana 8 de Octubre de 4 885.—El Gobernador» Mariano 
Pons y Eepinós.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 8 do Octubre del t r-rl-u te n h  , y de Jas co alicionrc 
y  requisitos que se exigen para ’a -u ’jud'Caemn oí p a t i 'c a  t u 
saste  de 1 os acopios de c o n n i v e  ,óu de carretera  dt p n  ~ er 
orden de Bal lée á Málaga, p i ’ . oat ó j se rom pro'" ip te t e 
m a r  á su cargo la corspcr^ach n fb la t i  i "a, con estricta su 
jeción tá Jos expresados reqi ¡fin t y vmuí Vu nes, j or la eunt ‘di d

( A o u ' I  } ’ p ' - f f i 1 i 'i i q n r  su * c ; , m j  U nnu*  ! y  l L r  l í 
mente el t<pt f'jadrr u t adv‘ 'tieudn qm <* i*a d'se i ada toda
propu^t iú í 1 rp’“ no se u\ti *( a fi 1 ¿"Uniente ki en tidad 
en pepitas y e< utir'-ii, cqe¡ ’ * ’ c  1 i a, pi 1 la que se ce. np'-’ iv» 
m e i e  a  U  ci .‘ ¡i ó, i f[ I b  ó " \ . u >" nk c lLis que  " o  se p r e 
sente n íu p a  i l fe 11 d mlc 1 i e h s ‘ 1J a)

(Ftehn y bri u rUl pvopimi mt I 4IK--S

T) íM a r  ' I r a  f  E q i’ iu s  i U rs 'm r ’vil d r ’te pío- 
vinete,V  gn '-ten i1 ii]m Ut tv ! | i r h-í i'fi i'ci i  o v i  xü d m] ■w- 
m ] iv I Vi lis1 ii ne ¡ uis ¡ an ci s i v r un ib i i . f r 
íe*"! ite r 1.1 n h 1 *'d ni 11 hr ii d a ‘ le * i po rV ¡a pi te do
rmi i r i "  il te " Cl ' i ( d r   ... 11 una ( il 'pnrshn i i f  t -1r
| c i f i U U u  d Pl 11 41 11 cr i n r i \ i el iki i f  ite u t iy r iite‘e
j i l i v n  n,  ̂ fsern ib 1 nrui de v imi i »

J, siilcmt  ̂r e l I f  111 rd e i T ‘ re  In u 11 r  -t nu oó n  fte 18
de M*v* «I» lUi j 1 * i ie  ni *lu- \ pl fpo d en <v in* rs
R e l e í  11 r i n i l i  i ' i t U b i M  i ] i r  111 i h F u  ne i t c  • l o  -
b t t  "i i ¡i r ‘i« j un i | u i ir  ̂ r i vr . d I e p i v  los inda i n r.

I n  - |n n u^ie n in si | f  s  i t r á i  i > p l i e g o *  t ' ■ ib s cnri
iSUicl'i miji cinci l i U j i r i O i f  ilrlu, y U eiiitvhitl que baile 
« o^bi fu rcr i u r r Uv" i le in m  p ■ uta pt.ia luium nv lc  er 
la snlia V i í r,i i 1 1 f ni* JfSd il> I i,i' np ih ci ti’íJa, 
liin  In c • n p in r^p n ca la pin ‘ro bci rncmc niir c cu r i t e  h
íilpIii r , 1 ii i Iu re i ffi v'g o o u ’ í melón

L¡ «t i u pn { . ut » d « M n í̂  pf" }cv ' íur ‘ gi a~
La bp ctl i lrara »v& hPgunrJa 1 i*'fació entre sis cnt* es, 
a1rt*"fa i i !i strrm ni s puve ' ;  mc" ’n L iri^v ra ni j "a 
poi* ¡a t* * in s i le iNJ n featíi . «iii de nrli bs d« i Ub a volua’ ad 
di ’oi» lu 11 a >i nu< s i ’tipi p qiv i nliiPe' U ul5 p'“-i tf s.

c tU i i i  il' c iuei l a  ib h  ̂ "cuc t ' o^ de rc r l ios  ciu i' sprc i cu
ijt cslh1 f i 'un c i u  «* Iijs ]i* \ n i i U m -  o f i r i a h  *i, ó  s e a  t  i  i a  G a i  s  a

—«jh uLíUli un» v ?'i I f t i  ¡ t j r i i í de  1 p r o v i n e ’».
Jf i in  p-p l r p luí» icn r olí ]n “M d’co fdie’ft» t ra e no-  

Éfinrenlo c i» s Iv* *adui s que d^c ' xofii&r pade r ]¿i con- 
t  ata de ii ■fie ír endino.

Gra iiari H iie Oc ubre de Gobof adur Mar’ano
B ohb y E-pinos.

lfu tío cr | roposidón*
D. N, ¿h, ve 1 10 ft . . . f ĉr i i di T r 111 cío pr Uh fA ü co 1

l’i cha K 11 M l i l i 1 111 i * r r i e ' n y í ,»> c j ̂  r11' " í e ̂  y
rci¡u - tok’ üi i i ’ !gi í van i u 'i nc  ̂ tu t > | uU } ¿.i b s~
tfl de los ci '¡i 11 d Mi i tuiwUi  cu'i t i *  d ce;,, do
Orden I t •u n r1 rl rL Hiitiu i ir nfiru: ri Ion n¿ Vi. go
la cri"sib ac m de ¡a r i'sf". , tiu *-»t uc a snj c¡i ¡' s h ,  ̂xr'm-
m i k i s  iu 11u i f  f o c y  no i dn - im f ¡ ur a Cci iu’ u d d e .

i \  ji 1 I' i M  i I i  íji Í se boga, ií‘ 1 joiaudo ii ?i y lia a~
íxie du- Jfb'uí i  ilo i 1̂1 B ' t" u n que -r vh de ■ cUvb tf da 
p'miTi i i i in i n «,iu lo ri exprt s' cbialUir.m1 , t e r  t,i'd .1 1 en 
fiEsrt i s y rnitir uSg - ^rrila i i b tn , po“ ia que su o m promete 
¿ l.u fjoi i clon iU los ub r s, i í̂ cor'o U-> me no pies**- itcv en 
papel f Uludr dt Ja m e 41.M

{Ff t í i a y Ü rm & del pr o ponent a.) 405— S

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de S ev ille .

-Sccluüu de Fot ip* Lo.— Carreteras,
HableBrlosp dif p11eK &u por or v u de la Dhvcjión general de 

Obras pnbiic úcha tU 25 i c S< t cmhr^ ultimo, se proceda á 
Bnuiicihr iu subasta prir couiratar (os acopia de com-a-rvación 
de los kilnmi tros i  2 ?, 0, 7, U U dfí, 12 18. 4 i, Í7S 20, 21 y 22 
de l* caYYoíi ra tb torcer ordi u tb f -b zar de Irán Juan á Ubci- 
que, en id a  proTiiiU. lie tea do a bien un* ni ó A G del 
próxiii u di Noviuiubru, ó la uuh ; u la t - rU , p: ra que 
tenga Ji e r flidio acta ¡ ii 1 1 ¡i reí que ocupa . Sección de 
Forcrute, p ir d  ’ sxp» Ue di 1 pw l upticuoi de coutríiUt, (¡no as- 
ciiítdr b ]h t’d-ii irJft.í! de LÜ1UV3 pt ^et-s,

La rub* i’U t c  b br >rá f c t rmivns qi r- n-’evi • no la ins
trucción de to de ótíii":c de 11U2, Iwtjí» i .s oliiiuícíoeícs que cons
tan en <*l püppu y }i/suDiifUo dr i , la 'o que obr?j i en. dicha 
éepeiuirnna á posición drl pub cu.

Le> piosubleíoiicb st* pro. e nurr u iii pliegos cerrados, arre
glados literalmente al imjni ir- ni drl o, debiendo extenderse 
e.a el pape* timbrado de una peseta clase l i/ ,  según esta pre
venido.

La cartmad que ha de consignarse previamente cons.© ga
rantía pan i ornar parte en la subi.sta >era ei 4 por 400 del 
presupuesto de ha obra, pudiendo r-merse este depósito en me
tálico ó paprl admisible con arrecio á bis disposiciones vigen
tes, acoim arándole al pliigo el dut*tímenlo que aurcoiie ha
berlo real-z do del modo que previene la referida íeutrucción, 
y  la eebu,K personal de empadro i.amiento del que firme la 
yroposieimq siend® de cuenta del r&matante el importe de la 

.anseremu de tsic anuncio en los periódicos oficiales.
En el c^ro de que resultaren iguales dos ó más proposiciones 

ae celebré» ra o a el acto, únicamente entre sus autores, urna se
gunda lici.ación abierta en los* términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 425 
pesetas, y quedando les demás 4 voluntad de los imitadoras 
con tal que no bajen de 2o pr setas.

Sevilla 5 ds Octubre do 4885,=E1 Gobernador, Mariano 
Castillo*

Modelo de preposi-eión.
D. N. N , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio qn s m  pmbli- 

m  per el Gobierno civil de esta provincia c m  de Octubre

último, j  de ios requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la conser
vación de los kilómetros 1, 2, 3, 6, 7, 8, 0t 10 42, 13, 44, 47, 20, 
21 y 22 de la e&rretera de tercer orden de Cabezas de San Juan 
á Ubnqae, se compromete á tomar á su cargo dicha coa trata, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones,
por I a cantidad de.......

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo é mejorando, 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero adviniendo que aeri des
echada toda proposición en que no se expr-.-.se tcrmiriantemen- 
t-a'ia cantidad, escrita m  letra, per la que se eompromete á 
esta ser violo*)

(Fee&ft y Urna, del proponen te.) 402— S

A d m in is tra c ión  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de M adrid.

Ig loranóose el actual domicilio y residencia de I). Marce
lino .un.celo López .y Martínez, quien verificó en la Universi
dad de Madrid el día 30 de Jamo de 4884 las ejercicios del gra
do da L  G‘.ueiado de la Facultad de Farmae-.a, se le cita por 
este pm’t dito oficial para que en el término de 45 días se pre
sente en la Administración de Hacienda do esta provincia con 
obji o efi enteiaric do una providencia administrativa recaída 
en txpe ht k  instruí Jo en la misma.

Mu >T d 12 de Octubre de Í885.*=EÍ Administrador de Ha- 
uemla» MjJuS.o Fernández y González.

A d m in is tra c ión  de H acienda ele la  p ro v in c ia  
do Ládiz.

ro í el i resorte se elk, llama y emplaza, per tercera j  ú lti
ma v i T ¿ i .  Frat cisco López Guillén, cuyo domicilio se ignora, 
para que e< m «uri/ea t n  e-ta Admiais-racióa á verificar el in- 
y* esi de k  ea f  d.ui que ud uda al Tesoro, importe de ía multa 
que le iub impu'sta por inm- ducción fraudulenta de azúcar; 
upe_cil' Jl qn. cíe loVjt-cutar’o en ei término de 40 días le p&- 
u ’a i f  j 1-i‘ju c’o qu haya ii g-.r.

Cr d u 7 de Ociadio co lb4o.=Fedtrico Saavsdra. 610— M

A ’.ffi n is\r 4oié?x d e  H acienda  d© la p ro v in c ia  
de H u eiva ,

El di 20 de Noviembre venidero, y hora de las dos de la 
H 1* !e, tu «Jid liga r m  ei ae-spacbo de esta Administración de 
Ha " Or i% va) «mía púbbca fiel maíer,al y construeción nece- 
s i" i ei 1 so feu de reparación que son indispensables en la 
c'isv curircl df Garabmeros de la Comandancia da esta pro- 
v '-11* * i .si-u» ua en el pueblo de A) moa tu, cuyo expediente y 
m'tmpütísk ht s’do «prob -do por ei Excmo. Sr. Ifirector gene- 
rsl uei cuepo en orden de 30 de Setiembre último, teniendo 
lugar r l acto según el pliego ds condiciones si-
[fiup les:

I /’>;/ de condiciones para el material y construcción de l&? 
"í m  lee s n m s  que han de verificarse en la casa cuartel de  ̂
i i> d i n e r o s  ae i a Comandancia déosla provincia} s ituada en 
Á lrno .ik .
4.a El tuto ds la subasta tendrá lugar el día 20 de Noviem

bre ven dero, a las don de la tarde, b^jü mi presidencia y con 
abismada dul Sr Contador de Hacienda y Jefe de 0¿rabineros 
aei . f i i Comandancia, como igualmente del correspondiente 
Notario.

2/ El importe de las obras asciende 4 5.470 pesetas 89 cén
timos, l o  Jfendo &dmi«ibks las proposiciones que excedan de 
dicha hüiaa.

3/ Ahksse harán en pliegos cerrados, en el papel corres
pondiente de¿ sedo i l ,  ajustadas ai modelo que al fío&l se es
tampa, entregándolas al Presidente de-de la una y media del 
referido día y rubricándose el sobre por el portador, aeompa - 
ñ;-indo á la proposición el resguardo talonero) qua acredite ha
ber lugres'-ck en la Onja sucursal de Depósitos de esta provin- 
í-ia ei 40 por 100 drl to?al importe ds la subasta.

4 a A las dos en punto as dicho oía so abrirán los pliegos 
presentados, proced.éndoso á su lectura por orá-n de numera- 
clon; y en caso de hab-r dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá á una 1 citación verbal por un cuarto de hora entre 
los autores de las mismas, quedando adjudicada la subasta á 
favor dM que beneficie más &i Tesoro.

5.a Terminada la obra, será reconocida por los Arquitectos 
que nombre esta Administración, los cuales certificarán d« 
hallarse con arreglo á las condiciones, quedando el contratista 
responsable de los desperfectos que se noten, tanto en la eje
cución como en ei material invenido, s. gun ordena el Fí,ea! 
cecreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 4o fie Febre
ro del mismo año y ley de contabilidad do 20 de Febrero 
de 4850.

6.a La obra se dará por terminada en el improrrogable pla
zo ¿e GO días, á contar cLsde que ss ie comunique al rematante . 
la aprobación de la subasta,

7.a El abono ul contratista del importe del remate tendrá 
lugar de&puos de cumplida la condición anterior y cuando la 
Dirección del Tesoro censigne la suma necesaria pera dicha 
obligación.

8.a E< depó-ito será devuelto á los sfis meses de terminada 
la obra, después de ser reconocida oficialmente y hecha la re
cepción definitiva de l&'mumi*.

9/ Ei expediente y presupuesto se encuentra de manifiesto 
en la Contaduría d>; Haci nda de esta provincia para los que 
deseen enterarse deiias candi clones facultativas.

40. Son de cuenta dei rematante los gastos de subasta, 
abono a los Arquitectos reconocedores y presupuesto, así como 
Jos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín ofic ial

Hueiva 9 de Octubre de 4885,=E1 Administrador de Ha
cienda, J. Moldan.

Modelo i e  proposición,
D, N. N., vecino d e , enterado del expediente y presi>. 

puesto para ei material y construcción de i¿s obras de repara
ción necesarias en i- c¿«sa cuartel de í>  rebine ros de la Co-ja an
dancia de esta provincia, situada en Almoute, se compromete
¿ vurific^r las obr us por la cantiaad de  (en le'era), 'con
erregio á dichas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 409 _ s

A d m lr jls tra c ién  áe H acienda d e  la  l ir ^ ^ in c ia  
de S ev illa .

D. Julián García de los Santos, AdminisL ra¿or ¿e Hacienda 
file la provincia de Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emple m  4 h. Francisco Ro- 
> mero, fiador que fue de D. Federico L u '^ g   ̂ Administrador de 
I Loterías de ’a núm. 4 de esta capital  ̂ para que en el término 
í de 80 días, ¿ contar desde la fecha d inserción de este e ficto 
1 m  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  ̂ oficial de esta provincia, se 

persone en forma él ó sus herede f09 en jas oficinas de esta Ad

ministración de Hacienda con el fin d* notificarle la providen
cia dictada por ia saIb segunda dei Tribunal de Cuernas riel 
Reino en 47 de Noviembre áhimo, y entregar ie dos r.-.sguar ios 
expedidos por la Caja gent-ral de D*--pósitos en 22 y 24 de En-ro 
de 4884 corno sobrante de la venta de la fianza que constituyó 
en favor del alcanzado, importan-es 10.468 peseta;* 75 cé?úi rnos 
en dos títulos y un residuo del 4 por 400 interior, y 40.233 pe
setas 42 céntimos en xneíálicn.

Sevilla 9 de Octubre de 4885 =*J. G. de los Santos.
636—M

Segundo regim iento de A rtille ría  de campañas.

Hallándcse vacante en dicho regimiento una plaza de obre
ro herrador con el suelda anual de 4.200 piueks, se provee rá 
con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de 21 de Noviem
bre de 1884.

Los que deseen optar 4 ello dirigirán su* instancias el señor 
Corone del mismo liafia el día 3 de Noviembre próximo ve
nidero, pudiendo enterarse de las circunstancias que deberán 
concurrir en los aspirantes, consultando el mencionado regla
mento, puesto de manifi^ sto en las oficinas dei expromdo re
gimiento, sitas en el cuartel de S&n¡ Gil, todos los días labo
rables, de diez ¿ cuatro.

Madrid 3 do 'Octubre de 4885.~HEI Coronel, PH., el CorAiel, 
Tenieme Coronel, Joié'áe Querol. 626—M

Secretaría d* la  Capitanía g en e ra l de Marina 
dei Departamento de Cartagena.

Dispuesto por Real ordou de 29 de Julio último se adquieran 
para *ste Arsenal las maderas que exijan las neeesid des del 
servicio, se anuncia pública licitación pitra el día 48 de No
viembre próximo, á k  una de la tarde, a*fie!a Juut-*. d subsS- 
tfís dei Ministerio de Marina y la de es;a capital de 'Dep-rta- 
mento, en cuyo Ministerio y en esta Secretaría estarán de ma
nifiesto hasta el día dei remate los píkgos ae eoadiéi"úes. en 
Jos cuales se reíaciouau las maderas que se sae-m á contrata
ción y les precios fijados como Upos para ia subasta.

Ei lifitadur que desee toaiur pr-rtíi'en el acio imponera co 
mo fianza proYÍsi'..>nai ia. cantidad de 8.000 pesetas, dopós.to 
qtíe podrá efectuarse en i a Ca j -*$. gen--ra-. ó ea i a sucursal de la 
provincia á que pertenezca el puuta en que ss presente al r e 
mate, ya sea en metálico, ya en  valores público* adirü íbks 
por Ja ley al tipo que establece el Real decreto de 2 9 Agosto 
de 4876. pudien ¡o moibién imponerse la referida oariti-’iad en 
ia Depositaría de fkcienda pública de esta mudad, siempre 
que sea en metálico y en esta pobis-ción se licitare.

Las proposicioue.-', según se con sigua en los citados pliegos, 
habrán de redactarse en papel de ia ciase 41.a ó de á peseta, 
con sujeción al modelo que á continuación de este aauucio ss 
señala, y m  presentarán cu pliegos e-. rrados ai Pre-sidcnte de 
k  Junta, y  al mismo fueoip" también..se hará entrega, pc-ro por 
separado, del documento justificativo de habe-.r efectuado el 
depósito.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate impondrá como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 46.000 pesetas.

Cartagena 6 de Octubre de 4885.—El Secretario, Carlos 
Molina,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, númer#

tal, piso ta l , derecha ó izquierda, por sí (ó en representación de
D. N. N., vecino de que batuta en la ealL: t a l  numero
t i, piso tal, izquierda ó derecha, para lo que se halla debida
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio In- 
ier>o en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d , número ce ta l fecha (ó en el 110-
h í í n  oñeial de la provincia de   núm. . . . . ,  de tal fecha),
para contratar l¿m maderas necesarias en el Arsenal de Carta
gena para Lis atenciones del mismo, y quedando enterad?) del 
pliego cíe condiciones, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condic ones con
tenidas en él y por ios preeLs señalados como tipo- para 
subasta en U rekcxm unida ai mismo (ó con la baja de tantas  
pesetas y tantos céntimos por 400) iodo en ieír¿u

(Fecha y firma del proponente) 400— S

Adm inistración de Hacienda de la  p rovincia  
de Huesca.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general 
de Impuestos en orden fecha 7 del corriente mes, s© anu ocia 
en pública, subasta el arriendo de los derechos ée  consumos de 
esta capital por el término de ocuo me^es que faltan icl actual 
año económico, y los dos sucesivos, ó sean de 4886-87 y 4187-88, 
que empezará en 4.° de Noviembre próximo y terminará el 
día 30 de Junio de 1888; y esta Administración ríe Hacienda 
hace presente que la subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en esta capital, con las formalidades que preceptúa el 
artículo 290 dei reglamento vigente y anta Notario público, el 
día 26 del pre-en'e mes, 4 la una de su tarde, bajo el tipo óe 
524266 pésetes 67 céntimos, distribuidas en la forma siguiente:

Tesoro, Municipio. TOTAL 

Pn-RÍOLO Cents. Plas.Cénts. Pías. Cénts,

Ocho meses de 4885-86.... 66.48467 64 582 431.066*6?
Ejercicio de 4886-87...........  99 7*7 96 873 496.600
Idem, de 4 8 8 7 - 8 8 . 9 9 . 7 2 7  98.873 496,600

T o t a l  . . . . . . . . . . . .  265.938 67 258 328 524266*67

Cuya subasta se verificará bajo las r-¡ glcs y condiciones s i
guientes:

4.a Las proposiciones que se presenten se harán en pliego 
cerrado, fijando con toda- claridad y en letra la cantidad que 
se ofrezca con arreglo ai modelo que se publica ai final de este 
anunc o.

2.a Ei Lidiador garantizará la proposición que haga, depo
sitando previamente en la Caja general de Depósitos ó en la. 
sucursal de esta provincia ed 2 per 400 del tipo de la subasta, 
acompañando el resguardo y la cédula personal del interesado, 
sin que se admite como Imitadores á los individuos compren
didos en e! sut. 234 del reglamento del ramo.

3N Si resal tasen dos proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal por 45 minutos, adjudicándose al mejor postor, y
si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre las que 
resulten como mejores nfortes en distintos puntos, la licitación
verbal entra los adjudicatarios provis500ales tendrá lugar en 
la oficina que hubiere presidido la subasta en Madrid, dentro 
del término de quinto día., ¿contar desde el en qu§ resulte no
tificado el postor que lo sea en último lugar*
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44 Además de las reglas que se dejan estipuladas, el arren- t 
áamienxo se aerificará bajo las bases que indica el siguiente j

FU ego de condi ci m es que sirven de lase rara el arrendamiento 
de los- derechos de consumos de la ciudad de Huesea y su tér
mino munieipal, que tendrá efecto en subasto pública que se 
'verileará en Madrid y la citada ciudad ante los funcionarios 
designados en el &ri. £90 del reglamento del ramo el día y 
hora, m e se deja señalado.
1 /  El arrendam iento durará por tiempo de los cebo meses 

que restan de i ejercicio actual de 4885-86, que dará principio 
en 44 de Noviembre del presente año, y los dos inmedi?uos 
de 1886-87 y 4887-88, que term inará en 30 na Junio de 4888, 
satisfaciendo !& cantidad de o£4£GG pesetas 67 céntimos.

£4 Por v\rtud a o este contrato queda subrogado el arren
datario en los derechos y acciones do la Hacienda en ios ramos 
que el mismo cora prende; y la cobranza de los impuestos se 
sujetará á las tarifas y demás regla* de reglamento, así como 
para las precauciones y seguridad, de la misma.

84 Las cantidades que por razón de recargos municipales 
ge recauden se entregarán en la misma forma y plazos que los 
derechos de la Hacienda, si * * uc el arrendatario k n g a  derecho 
4 percibir el 10 por 100 de adm inistración de dichos recargos, 
toda vez que es^e corresponde á la Hacienda.

44 Las cuestiones reglam entarias que puedan suscitarse 
entre el arrendatario y ios contribuyentes serán dirimidas en 
tocks los casos por la A dm in istrad  m, dejando a ambas partes 
el derecho ue ais- da dentro dei termino concedido al efecto.

54 Rmpeeto á los consumos que so hagan en el ex tra rrad io , 
se a-.'-endrá al arrendatario á lo prevenido en el cap. £0 del ra* 
glamcnto.

64 Queda obligado el a r r e n d a r lo  á facilitar iriensualmen- 
te á la Administración de »;i lio rienda un estado comprensivo 
de las u n ‘dades de cada e; pteio que se hayan adecuado psra 
el consumo de la población, y los derechos que por el iota! de 
ead-- especie se hayan devengado, así como á presentar los li
bros y los registros que heve cuantas veces Jo reclame la Ad
ministración durante 1& época dei arriendo y tres meses des
pués.

74 E¿ obligación ineludible para el arrendatario el ingreso 
m  la Tesorería en ios cinco primeros días de cada mas del 
importa de la mensualidad corriente por át?: chos y recargos.

$4 S> la condición anterior no quedare cumplimentada ea 
el expresado día ni en los siguientes hasta el 40 inclusive, se 
CGiisinesará legal y eom nieta mente rescindido el contrato al 
ñnálHar el mismo día lO, quedando la fianza á beneficio del 
Estado, y con esto líbre ya de lod* otra responsabilidad el 
arrendatario, aun cuando se hag&u después otros contratos 
por menor precio.

94 Hiendo esta clase de arriendos unos contratos hechos á 
míen* y ventura, no podrá pedirse rebaja dei precio estipulado 
ni indemnización- siguca, sean cualesquiera las causas ó m oti
vos en que pudiera fundarse para ello.

40. Si el arrendatario  dejase de cum plir alguna condición, 
y por ello se siguiesen perjuicios á la Hacienda, quedará obliga
do á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

14. Si p#r cualquier motivo ss alterasen los derechos en 
alza ó lu ja , se aum entará ó dism inuirá proporciónaimeuí e el 
precio de! arriendo, sin rescindir éste.

i2 . Por pe¡rte de la Administración se le prestará al a rren 
datario el rnns eficaz auxilio en cuanto lo reclamo y legam en
te pueda tíáive e.

48 No podrá en trar en posesión del contrato gin que pre- 
viamernc se afiance en e) Tesoro su cumplimiento con una can
tidad. que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado, inclusos derechos y recargos.

44. No se celebrará más que uaa subasta, siempre que en 
ella se presentase alguna ó mas pr, posiciones que cubran el 
tipo y acepten las condiciones, siendo inadmisibles las que no 
cubran el señalado.

 ̂ 15. La adjudicación de la subasta no se considerará ejecu
tiva ínterin no sea aprobada por =& Autoridad competente.

• 46. Terminada el acto de ia subasta, no se adm itirá propo
sición alguna aunque sea. más ventajosa.

47. Si la aprobación de la subasta se re tía  ,c<¿q per más de 
40 días, eo otad os desde el remate, podrá el ¡oato retirar la 
proposición, qm da do libre de todo compro-r leo.

48. Si por L ita  de fianza ú ©tras causas im putables al re
m atante no toma éste posesión el día que deba com enzará re 
gir el arriendo, perderá el depósito que haya constituido é in 
gresado en Tesorería, quedando á !& vez en un L-de responsa
ble á los perjuicios que por su culpa sufra la TI cicada.

49. Eí arrendatario viene oh! .g ido i  satisfacer ia contribu
ción que los reglamentos señalan á toda clase de contratos p ú 
blicos, como asimismo los honorarios que devenguen los No
tarios que actúen en la subasta, y á todos E s demás que se 
originen del contrato, el cual se elevará á escritura pública con 
arreglo á las prescripciones del derecho.

£0. El arrendatario viene obligado á recaudar los arbitrios 
extraordinarios que pretenda utilizar el Ayuntamiento, siem
pre que éste obtenga autorización para exigirlos, entendiéndo
se con él j  pudiendo establecer el Municipio cerca áel arriendo 
la correapo diente intervención.

&1. E ’ arrendatario  deberá tener en temí ido que de los re 
cargos qu por la ley se.impone á todas las especies con desti
no á la Corporación municipal queda exceptuado el impuesto 
de Ja gal común, que no tendrá recargo alguno.

No obstante la facultad reservada por el art. 6 ® de la 
ley de 46 de Junio último al Ministerio de Hacienda de sepa
rar libremente el personal nombrado per los arrendatarios y 
de la que podrá hacer uso cuando lo aconsejen circunstancias 
de orden público ú otras semejantes, no s* opone aquél a ai li 
bre nombramiento por los arrendatarios de los aludidos em 
pleados, así corno tampoco al reemplazo de los que pudieran 
ser removidos.

£8. El arrendatario recaudará por las especies con arreglo 
Y forma á las tarifas'consignadas en el presupuesto que á con
tinuación se inserta.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid p ira conocimiento de cuantos q u ie
ran interesarse en la expresada subasta.

Huesca 40 de Octubre de 4885.«=E1 Adm inistrador de H a
cienda, Angel Guerra.

Modelo de proposición -

D. N. N., vecino de  con cédula personal bajo el n ú 
m ero , enterado del edicto y pliego de condiciones para el
arrendamiento en subasta pública de la renta de consumos y 
recargos municipales de la ciudad de Huesea j  su térm ino 
municipal, se obliga y compromete á lám ar á su cargo dicho 
servicio, con estrictaW jeoióo al pliego de condiciones, por el 
precio d e    pesetas (se expresará en letra con toda clari
dad); y al efecto «compaña la carta de p?*go que acredita el

rivio depósito del % por 400 de la suma que sirve de tipa para 
subasta.

(Fecha y firma del p ro p o n te - .)
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A d m in i s t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  do  l a  p r o v in c i a  

d e  Ja$n .
Habiendo sufrido extravío ios tres recibos que ¿ contir;nación se expresan de los ocho que abrasa la factura nútra 8 >43, y 

llenados todos les requisitos <mo preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo de 4852, Id de Marzo de 1876, 28 de ¿Marzu y 28 de Set-embre de 1884, en ei expediente que por «toa Ada inis- tración se está tramitando á instancia de Ib Antonio Fernández Ydlalta, vecino de Jaén, y de que es poseedor dicho interesado. se hace público por medio del presente con el fin de qu * si los expresados recibos obrasen en poder de alguna jvr-una, se sirva presentarlas en esta oficina á los efectos que hub ere lugar; advirtiéndose que pasado el término de 10 dh-s» á cantar desde la publicación de éste en la Gaceta de Madrid, se con - siderarán nulos y de ningún valor ni efecto los mencionados 
recibos extraviados:

Numeración Plazos Sujetos á cuyo Importe,de los á que favor s-* ' —recibos. corresponden, expidieron los recibos. Pf s

<8.745 4.* D, José Vil i alta  h7'6b2.745 2.* El m isino.. . . . , ........  57 6b2.745 8 /  El m is in o .  . . . . . . . . . .  57 68
Total.. ,—   ------- . . .  — .. . . . .  173

Jaén 42 de Octubre de 4885— El Administrador, Jefe? de
Hsc<encía, Francisco Ja vi» r MaurnU-. 625—M

Á ^ r d R ’sstrridfm  d e l  € ú f  re o « e n tro l .
DIA 42

Carleta d¿ tenidasp o r  fulla de franqueo  o . , * t i  t l  -
€¡¡ fbt? tíiti.

Núm. 45! Antonio Gómez.—¡Quinto no palla.JUJ A l l í ! So R TTt  nii L ¡ x — PaJcnMa,
155 Amlrrs Ft Rmeirn.— V IhircLte.15! J * o(i i t m Atd v t Palloenf.
156 (Arlos di l O i n p a -  Idcrr. ifífl f. cilio Mor h r¡ —Rm" t .
157 r  í f ni o i 11 ’ E o y* 11 —I'1.1 los.
458 ¡Indicio  ̂ firi i ó i --  61 Ir cetra J6B Judán Cloro.--! ore a jo
1611 Manuel A y al o.— Valleras.4bi Perpgrlm O r a n —T» i i ls.162 Rom un Proiks. -  TorrabT.
4 63 RMbel Fra It? -  Cin ilinerión J 64 1 ibureio r án rh ir: - í 'm. j  R i¿ uio.Jflñ T 'hnm n Cruz.—Tal ivcru.
166 Viiinia de l \-o s —Ftm ReLn tuin.

Madrid 15 de Oíral re de 1885.—El Adundóte! dor, B* Romero Leal.
G ab ine te  c e n t r a l  de T e lé  i r w f o n .

Relación ie  lo s  telegramas que na han podido ser entregados, 
á los destinatarios.

DÍA. 13

Estación do origen.' Nombre y domicilio del destinatario,

Central.
Lisboa.. . . . . . . . .  Oidlmann Krippeu.—Madrid.Tora zuna . . . . . . .  i Mari ir Jaques.—Fin-ra-am j, 30Psríf   ,j j ívuratn, -50, \ “'elaz.;u z,  f  adrirf.Cnstn lléiu. . . . . . . 1 Eduardo G ü ito .—C a n i i j . - m e s e g u n d o .VicViy.. . . . . . . . .  v.rcUme i ,i.r regirá- - 43, r u - León, Madrid.Idem . . . . . . . . . . . .  Idem id,—43, id. id. id,Tllera.................... Idrm id.—13, id. id. id.Tortosa, ..  I f Bufido Jimunez.—Mím.R im, 51,Pont* vudro... . . .  'Eduardo Vinei nt-*.—Infantas.Hcrzgemtodesc. 1 Hocquel —Sin sui*s.C o runa  ........  Anmel B1 r.—I to ,  43, segundo.J ‘viedn  ........ .. Ayer c a i nlcru.cc io ¡¿í.--\ al verde, 52.Zamora. E n to e . .  Moledor Rodríguez—Juanráo, 40.A tojb  Lb nares ..  Fra i. cisco Girones.—Oficial Correos,Ir un. r rdace . . .  Pi srcual Auzzani —Calle Cortes, 80.Segovíft.. . . . . . . .  José María Yt pes.—Abacto, 15.Alunada.. . . . . . . .  ¡Carlos I tocón  —Carrera San Jerónimo, 7,principal izqu >erda.Sevilla.................... Leopoldo E tovu .—Santa Bárbara, 7, pisosegundo.
Jáv; a .................... Manuel llives —Calle Ave M«ría, 24, terceroderecha.L isboa .,   -------- Barrienro.—Teatro Madrid.Mota Cuervo . . . ,  Martín Izquierdo.—Ca^e Mayor, 42, prin- I cipa I.Orense. , | Ignacio Ares.—Preciad es, 72.La Jíp.dft. . . . . . . .  José Rodríguez.—Cabeza, 44.
Andújar . , . , . .  . Francisco Sato.— Calle Gutiérrez, 46. 
Alicante Garios Ch^rrier.—Jacometrezo, 62, segundo.Vitoria     ........  Doña Mercedes Orive. — Sin feefias.

Sucursal Florida.
Cádiz., , .  „  Narciso Hernán, — Tejar Juan, carreteraMoncioa.

Sur.
Sevilla...  ------- Manuel.—Plaza Salitre, 28, segundo.
IH D ib urg o  Martirell.—Sin'señas.

M&drki 13 de Octubre de 488$.=*P. el Jefe dei Contro, F a cundo bArnáiidez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Esta Excma. Corporación acordó en sesión celebrada el día 3 de Setiembre último que se denomine calle de Moreno Hielo, p&r& honrar la memoria de tan ilustre patricio, la calle ultima que en dirección de Este á Oeste aparece representada 
j m  el plano aprobado por el Exemo. ayuntamiento en % de 

al Horts por las mansanas 5,% 6.a, 7.a

y 8 4 del mismo, y al Mediodía por la posesión llamada Granja 
del Atanor.Lo que se anuncia pura conocimiento áe] público.Madr d 7 de Octubre de 4885.=Ei Secretario general, Ra
fael redaya. *—3

ARBITRIO SOBU35 TODA CLASE DB2 GANADO DE LUJO DE PROPIEDAD  
P A R T IC U L A R

Bebiendo precederse a la cobranza de este arbitrio correspondiente el primer serac tra  a el actual año económico, he acordado pub icar lo Humeóte:IT Los ree uto*ore se presentarán en el domicilio de los coiitribuyeiiks desde ei di* 47 clel corriente al 46 ae Noviembre próximo.2 /  Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfagan el importv del recibí» & su presentación po rán hacerlo en el domicilio de los m-audcdores desde el día 47 de Nov¿embre citado ai 30 dei n ibiüu, en las horas que á continuación se ex presan:
No'iilyest domicilias y horas de, recaudación que tendrán les 

inca* lados de la coe-runza durante  tu $ gando plazo fijado, 
cv)i va-prestan gc tos distritos que cada uno tiene á s u  cargo.

DISTllíJ O DE BUENA VISTA.
D. Fclix Lóptz, etlie de Lav^piés, números 2 i- y 26, prin* 

tipal.
D í h l  RITOS LE LA UNIVERSIDAD, HOSPICIO Y AUDIENCIA

D. Diego Ibéñez, calle ce Cuchilleros, núm. 48, tercero.
D1Sr¿RITOS DEL HOSP ITAL  Y CONGRESO

D. Antonio Taz, Travesía den Fúcar, núm. 5, segundo.
DISTRITOS DE PALACIO, t ENTRO, INCLUSA Y L a TINA

1). Leopoldo Argo-, Iiumiiiátíero, num. % segur-do.L ,s  h c T a s  seña i- tí&t> a loo os sen ce doce a seis de la tarde. Lo que con trreg  o á lo que previene ia n.Skruccion de 20 de i a j u  dei año próximo pas-, do en sus artícelos 10 y 14 se aiiisiicia al publico pan* su conocimiento.
Mauria 13 de Octubre- de dbuo. =  El Secretario, R&fael Be laya. —3

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de Bel c h i t e . .
D Hi.arso Gil, Aicalde Presidente dei Ayuntamiento constituí* o nal de m v¿í,a oe Beichit.., pro v i m mu de Zt-r^goze., 
liego saber que no nabie>-oo comparecido al acto de la eía- siiieae o., y áteuaramón de solüados los mozos Dionisio Lato- rru LiListiaii y bfeturiuno Bimto Roncales, Lijos ei primero de Lame i y Juana y ei seguido oe Pedro y Mariana, nacidos en ts.A población y comprendidos tn ei a :islamíento oe la mis* mu püiv el aciual rttinpjazo del Ejercito, no obstan te haber 

sido c tacos y empi&zaco», se ha urntr cid o uu expv diente para cada uno con suj. cion á las disposiciones dtT gcap. 40 de la vigente ley de quintar-, y por sus resultados its ha declarado 
prófugos esta Gurporacióu con las condenaciones consiguientes de gastos de captura y eoLGucemn.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza pbra que se presenten imxieduuai* eme; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el r  gur de la iey.Y por lo que aiem-* al buen servicio del Estado y cumplimiento de l&s ie¿es, ruego y encargo a toaas las Autoridades se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Municipio ue los i*.emioncidoo próiugos, cuyas señas personales se desconocen por su larga ausenciaDado en Beichite á 9 de Octubre ¿e 4885.=Hil&rio Gil.622—M
A y u n ta m ien to  co n stitn c io n n i de V alle  de Oro ( l ingo).

Reemplazo segundo de 4885.
A los mozos que á comirraao.ón se expresan, comprendidos 

en dicho reuiip¡a2o, y que sigúa sus padres y rcprc-sentames üq hallan res d.cnüu en la l lam m  , Se? íes requieie por ei presente, que se insertara en ei Bou Un opeitxi de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que se príiseníen a ingresar en ei Ejercito de a que-la isla dentro dei termino de %0 cuas; bajo apercibimiento de ser declarados prófugos1̂  de sufrir las consecuencias ae tales:

José Mona Acero y Lernas, hijo de Domingo y de Ramona, de Badián.Angel Nicolás Reigosa y Cabeza, hijo de Ambrosio y de B amon a, de Fi ej ul feJosé id an a  Fernández Vidal, hijo de Antonio y de Antonia, 
de Ree a re.Juan Orol y Maseda, hijo de José y de Juana, de Santa Cruz.alie de Oro 26 de Setiembre de 4885.=E1 Alcalde Presidente, Jufcto Alonso. - 6é7—M

A lc a ld ía  c o B s t i íu c io n a l  de A lica n te .
El Ayuntamiento ue ini prebideneia, en sesión celebrada ayer, acopió ras s.guientes acuerdos:4.® bei a.u aomitidos en las upos.ciones anunciadas en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 6  dei a c t u a l  para ia provisión de cuatro Méd cus de BeneTiceucia domiciliaria que necesna ia ciudad de Alicante ius Facultativos que, reuuieado las condiciones que txpresa la C u i i v o c a t o r i a ,  hayoii prestado sus servicios en tíos epidemias, ó en una Sien d o  en hospitales epidt-miauos, aunque no reúnan l o s  c u a t r o  a ñ o s  de servicio que cxpre&a ‘a ha e 4.a
2F Se prorroga por 40 días el término anunciado para la presentacióü de solLiiuaes en esta A oaldía; y ha bien d-.* co- rnci/2ado a coi rer aquél desde ei oía 6 uei mes actual, se con- sidt rará terminado ei 45 de Noviembre próximo, á las cinco de ia tarde.
Y 8 /  En cumplimiento de lo dispuesto en la base ó condición 9,1 de la convocatoria anunciaua, ios aspirantes que hayan llenado los requisitos prevenidos deberán personarse en el Rectorado de ia Universidad de Valencia ei día 20 de Noviembre próximo.Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de lodos ios que desten tomar p^rte en las citadas oposiciones.
Alicante 40 de Octubre de 4885.-*= Julián de Ligarte.624—M

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de San tand er.
Por destitución del que la obtenía se halla vacante la plaza de Arquitecto de este Municipio. Los aspirantes & ella deberán presentar sus solicitudes documentadas en la 'Secretaría de esto Excmo A juntamiento en el término de 30 días, á contar 

desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á cuyo fin se ponen á continuación las condiciones bajo las que ha de proveerse la v í a n t e .
Santander 3 de Octubre de 48S5.**=E1 Alcalde, JM, Menóndez. ¡

Condiciones.
4.a Será obligación úsl Arquitecto municipal el estudio de planos, proyectos, presupuestos y condiciones de todas las obras que se costeen con foedos municipales, ya se refieran á obr«s nuevas de su competencia, ya a las de reforma y conservación de todos los edificios y más servicios que corren á cargo del Excmo. Ayuntamiento, y la dirección de todas las que se ejecuten por administración ó por contrato, denunciaría o al br. Alcalde y al Ayuntamiento todas las faltas que observe para corregirlas.2.a La vigilancia é inspección de todas las obras que se construyan por particulares, á fin de que los proyectes aprobados sr sujeten estrictamente á los mismos y i  la licencia concedida, denunciando ante el Sr. Alcalde y Excmo, Ayunta- ii iento tedas las infracciones que ecorran, así por lo que se nfiera  á Fra Ordenanzas municipales, comoá licencias de construcción y demás reglas ue orneto, policía y salubridad.3.a Evacuar todos los informes que se le pidan referentes á su cargo, con arreglo á las Ordenanzas locales y leyes generales vigentes de- la construcción.
4.a Cumplir tedas las eo .dieiones de orden que le imponga el reglamento sobre el sirviera de obras municipales, y vigilar p¿ra que el personal subalterno cumpla debidamente.5.a Fijar y determinar las alineaciones y rasan5es de todas las construcciones que intenten Ion particulares y apruebe el 

Excmo. Ayuntamiento, extendiendo el acia Currespondiente por duplicado, que firmarán el dueño de la obra, el director de 
la misma y el Arquitecto municipal, para que en todo tiempo conste y pueda justificarse el exacto cumplimiento de tan importante servicio, poniendo á salvo ios intereses locales representados por ei Municipio.

6.a Como condición especial y de carácter preferente, será obligación del Arquitecto muaieipal el estudio y formación del plano de ensanche y alineación de calles de la ciudad; el plano de alcantarillas con las re f  raí; s y mejoras convenientes, á cuyo fin dispondrá del piano de población levantado por el Ca~ piian de Estad© Mayor Sr. Pérez de Rozas en ei año de 4865, fací itándoso ademas todos los datos de nuevas construcciones llevadas á efecto desde aquella fecha y que obren en las oficinas municipales; debiendo, ínterin se ultima tan importante trabajo, para no causar perjuicios, estudiar alineaciones y rasantes que respondan á una sema, y cu- ndo menos a l ‘total de la calle donde intenten construir los propietarios.
7.a Para auxiliar al Arquitecto en toaos los trabajos expresados y más servicios de su competencia tendrá á sus órdenes el personal que el Exorno, Ayuntamiento le designe.8.a Como Jefe nato de, cuerpo de bomberos, será obligación del misrno asistir á todos ios incendios que ocurran dentro del distrito municipal y llenar todos los requisitos que abrasa el reglamento de dicho cuerpo.9.a Ko podrá proyecto, dirigir ni intervenir en otra clase de trata, jos y obras que las correspondientes al servicio de ests 

M unicipio.40. Cumplir en todos los asuntos y trabajos que ejecute las disposiciones del reglamento de 44 de Marra de 186 q que sean de inmediata aplicación, con los preceptos y deberes que le impone el cargo.44. Ei sueldo que se consigne en el presupuesto para esta 
plaza será el de 4.000 pesetas, y 500 más para gastos de oficina, con opción á percibir 45 pesetas por cada tira de cordal ó alineación que fije á los particulares. Igualmente tendrá derecho á percibir honorarios por los trabajos que verifique por acuerdo del Excmo Ayuntamiento ó la Alcaldía, siempre que dichos trabajos te verifiquen a virtud de expedientes administrativos, cuyas obras deban ser costeadas por los propietarios.42. El plazo para admitir solicitudes será el de 30 días, y debidamente documentadas se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente dei Ayuntamiento; teniendo presente que además del t í tulo de Arquitecto acompañarán los documentos que acrediten los méritos y los servicios que hayan prestado; y43. Será también obligación del Sr. Arquitecto presentar en la Alcaldía una relación mensualmente de las obras que se 
estén ejecutando, con expresión de si se verifican con arreglo á lo acordado por la Corporación municipal ó p* r  el Sr. Alcalde.Santander 3 de Octubre de 4885.==--El Alcalde. M Menéndez.X—448

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  de  lo  c r im in a l .

CIUDAD REAL *
La Audiencia de lo criminal de Ciudad Real, en la causa 

que se sigue contra Manuel Fernández Becerra ha dictado auto 
en el día de hoy señalando el 7 de Noviembre próximo para la 
celebración del juicio oral de dicha causa.

Y con el fin de que los testigos Pedro Coz-u* Amela, natural 
de Bailén, residente en Veredas, y José Escobar, natural de 

Paterna, provincia de Almería, residente en la Veredilla, com
parezcan ante este Tribunal en indicado día 7 de Noviembre á 
prestar declaración, se expide el presente en CLiáad R  al á 40 
de Octubre de 4885 ==E1 Presidente accidental, Pedro Martín 
de Soto.==El Secretario, Fulgencio Marín Pérez. J—6692

¿ u $ g a d o s  de; p r i m e r a  in s ta n c ia .
BECERREA

D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Becerrea.

Certifico que en el concurso necesario cíe los bienes de 
D. Manuel Mcjía, promovido por D. Pedro Mejía, obra el edicto 
original que dice así:

*D. José García Gallego, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Becerreá.

Por el presente edicto bago público y notorio que declarado 
en concurso D. Manuel Mejía y Navi?, vecino que fué de Co
te rees del Cebrero, se previene á los deudores &1 mismo no ha
gan pagos á los hijos ó representantes de él de cantidad al* 
guna, biijo pena de tenerlos por ilegales, y sí al depositario 
nombrado D. Pedro Mejía Celeiro, del referido C-oterces, y en 
su día, y cuando estén elegidos, á los síndicos,

Al mismo tiempo se cita á los acreedores á fin d© que se 
presenten en el juicio del concepto con los títulos justificati
vos de sus créditos, y s<i les convoca á junta general para el 
día 46 de Noviembre próximo venidero, á las once de la ma
ñana, en esta sala de audiencia para la elección oe los referidos 
síndicos.
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Becerrea 45 de Setiembre de 4885.=José García Gallego.»** 
A n te  mí, Celestino López.»

Y para su inserción en la G aceta , be  M a d r id  expido la pre
sente, que firmo en Becerreá á 46 de Setiembre de 4885.==Ce- 
lestino López. X—447

DENIA
D. Pío Verdú y Pérez, Juez de instrucción de Denia y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á B. Juan Bautista 

C&talá Gavila, natural y vecino da Jávea, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d r id  \ Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo se sigue por denuncia 
del periódico denominado El Progreso, núm. 76; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía jud^cal procedan á la busca y captura del 
referido D. Juan Bautista Catalá Gavilá; y en el caso de ser 
habido, le conduzcan con las seguridades convenientes á mi dis
posición á las cárceles de esta ciudad; debiendo advertir que 
por auto de ayer se decretó la prisión del repetido C&taJá por 
no haber comparecido.

Dada en Denla á 22 de Setiembre de 1885. =  Pío Veruú ,=  
Ar te m i Juan Serrano, J—6395

GANDÍA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en el expe

diente promovido por el Procurador D. Jaime Morell, en nombre 
de Mauricia, Francisco, Isidro, Andrés y Joaquín Grás Martí; 
Vicente, José, Ana María y María del Pilar Grás y Pérez; Pas
cual y Josefa Bonet y Grás y José Agustín Payó y Grás, en so
licitud de que se les declare herederos abintesfcat© ds D. José 
Loarte Grás, Presbítero, por haber muerto intestado sin des- i 
cendientes, ascendientes y ser los más próximos parientes co
laterales en cuarto grado civil del Loarte, ha acordado provi
dencia en ei ta fecha, mandando se fijen edictos públicos en esta 
ciudad, naturaleza del fiando, en Btm i palear, pueblo donde fa
lleció, insertándose en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  b e  M ad rid , llamando á los que se crean con igual é 
mejor derecho sobre la herencia de que se trata, y comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de los 30 días seguien
tes al en que se publique el último edicto.

Gandía 5 de Octubre de 4885.*= V.* B.*==El Juez de primera 
instancia, P. de Sierra y Villar . = Ante mí, Domingo Gabriel 
Sánchez. X —-454

GINZO DE LIMIA
D. Amadeo Domínguez Taboads, Juez de instrucción de Gia- 

20 de Limia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ra

fael Vaieiras González, Notario asignado á Balsar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en ei término de 45 días, á contar 
desde la inserción de ésta en la  G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado á declarar indaga
toria mente en el sumario que se le instruye por desacato á la 
Autoridad, según así ce acordó por auto de 7 del actual; pre
venido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perj uicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á tedas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado del indicado Valeiras, caso de ser habido.

Ginzo de Limia 26 de Setiembre de 4885.*=Amadeo Domía- 5 
guez.^De orden de S. S., Benito D. Teijeiro.

Señas del requisitoriado.
Estatura cinco piés, ojos y cejas castaño-oscuros, gasta bu 

gote, basaba cana, cara redonda, color bueno, casi completamen
te calvo; viste gabán y pantalón de paño negro, chaleco ídem, 
camisola y corbata castaña con lunares; usa botas de becerro. 
Es soltero, de 60 años, y natural de Carballino. J—6424

LALÍN
D. Ulrico Feeiños de Valenzuela, funcionando de Juez de 

instrucción de este partido por hallarse el propietario usando 
de licencia.

Por la presente, que se insertará en los Boletines de las 
provincias da Galicia y  G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Manuel González Canda, José Canda Porral, Jasé La
ma, Bautista García y Antonio González, vecinos aquéllos de 
la parroquia de Catados y éste de la de Lalín, y de las señas 
que al último se expresarán, para que dentro del término de 40 
día,s comparezcan á esta sala de audiencia, sita en la Casa Con
sistorial de esta villa, para prestar declaración indagatoria en 
proce Moliente criminal quo me hallo instruyendo contra aqué
llos y otros por asesinato de Ventura Varela y lesiones graves 
á sus hijos; apercibiéndoles que de no presentarse dentro de 
aquel término serán declaradas rebeldes y les parará ei perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares que procedan á la busca y captura de aquéllos, 
poniéndolos á mi disposición caso sean habidos y con las se
guridades debidas.

Dada en Lalín á 23 de Setiembre de 4S85.«Ulrico Fcciños 
de Vfllenzuela.«=De orden de S,> S., José Gil Mein.

Señas de los procesados.
De Manuel González Canda: edad 24 años, estatura regular, 

pelo y oj®s negros, nariz regular, cara larga y barba ninguna; 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro usado, cal - 
zaba zapatos y traía- sombrero del país.

De José Canda Porral: edad 22 años, estatura regular, pelo 
Y ojos negros, nariz afilada, cara redonda y barba poblada;

vestía chaqueta, pantalón y chahco de paño ablaneaz&do, cal
zaba zapatos y traía sombrero del país.

Ds José Lama: edad de 23 á 26 años, estatura alta, pelo y : 
ojos negros, cara larga, nariz regular y barba ninguna; vestía 
pantalón de corte rayado, chaleco y chaqueta de paño negro 
usado, calzaba zuecos y traía sombrero de paja. ¡

De Bautista García: oda 1 36 años, estatura alta, pelo cas- \ 
taño, ojos negros, cara larga y barba poblada-; vestía panulón, 
chaleco y cnaqueta de paño cast-Mie, calzaba zapatos y vivsía 
sombrero del país. ¡

De Antonio González: edad 21 años, estatura regular,pMo y ¡ 
ojos negros cara larga, nariz afilada y barba ningún..; vestía, 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño castaño remendado, cal- ; 
zaba zapatos y traía sombrero de paja. J—6397 I

LEÓN ;
D. Juan Bros Canella, Juez de instrucción, de esta ciudad y 

sil partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo k Fran- : 

cisco CavíiTo Carballo, hijo de D. Joaquín y de Doña Josefa, 
soltero, da 24 anos do edad, empleado cesante del ramo de Co
rreos, untura! y domiciliado en esta ciudad, y cuyo paradero S 
í ctual se ignora r>r- sumiéndose se halle en la de Valladolid, * 
par*5 que en el termino de tO días, á. conrar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p res rute en la s ala de au
diencia de este Juzgado á fio de notificarle 6.1 acto declarando 
concluso el sumario instruido contra el misino por extravío de 
un certificado ordinario impuesto en la Cor uña á la consigna* 
ción de D. José Calderón en Oviedo; apercibido que de no veri
ficarlo será d*clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere.lugar con arreglo a la ley.

Asimismo encargo á to las las Autoridades civiles y mili- 
(;Si es y <0,. en tío- de la policía j (inicial proe3u.Ro a la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole, car,o de ser habido, con las 
precauciones debidas, en la ‘'cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en la ciudad de León á £8 de Setiembre de 4885.= 
Bros.*=Por mandado de S. S., Maximino Galán. J—6420

LINARES

D. Andrés Cavero y Navirro, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 40 
días, á contar desde U inserción en la G a c e t a ,  á Vicente San- 
toja Francés, natural de Onís, vecino de ésta, casado, minero 
de 46 años; y Antonio Pérez Jordán, natural de L*.lijar, vecino 
de*ésta, minero, de 22 años, para que dentro de dicho término 
se presenten .en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contr a el mismo y otros consortes se sigue sobre juegos 
prohibidos; apercibidos que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes,

Dado en Linares á 22 de Setiembre de 4883.=Andrés Ca- 
vero.=Per su mandado, Manuel Martín. J—6422

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vázquez 

Bernal, vecino que fue da Sevilla, calle Castilla, núrc. 434, y 
después Doncellas, núrn. 20, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 20 días, a coatar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia acordada en causa que se le 
sigue por hurto,

Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, remitiéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lora del Río á 28 de Setiembre de 4885.=Rodrigo 
M. Ramírez. «*El Escribano, Abe’ardo Cero. J—6464

Ma d r id — b u e n a  v is  t a

D. Carlos Mí ría Bru y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gui
llermo Galván, natural de Churi (Suiza), soltero, escultor, 
de 29 años de edad, vecino que fué de esta Come y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días se presente ■ 
en este-Juzgado, sito en la cal e del Barquillo, núm. 34, prin- I 
cipa!, ó en la prisión celular á responder á los cargos que le : 
resultan en la causa quo «e le sigue por daños y atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y.milita res 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Guillermo Galván, cuyas señas personales 
son: estatura alta, grueso, u-a bigote, y viste chaleco y ameri
cana de lana color gris, botas de becerro y sombrero hongo; y 
caso de ser habido procederán á su detención y remisión á dis
posición do este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 488o.=GarIos María 
Bru.=E! actuario, Bonifacio Guillén. J—6423

En autos incoados por el Procurador D. Félix Fernández 
Briliuoga, por su propio derecho, contra D. Antonio Pérez so
bre pago de pesetas, le han sido re embargadas las sillas y si
llones de los paseos públicos de esta capital, Sevilla y Valla- 
dolía; y no habiéndose verificado en persona del ejecutado 
el dicho D. Antonio Pérez por ignorarse su paradero, se le cita 
de remate por medio del periódico oficial, y en cumplimiento 
de lo que dispone el srt. 4.460 de la ley áe Enjuiciamiento ci

vil, para que en el término de nueve días ee persone en los 
autos y se oponga á la ejecución ei le conviniere.

Y para su inserción en el diario oficial, pongo el presente en 
Madrid á 29 de Setiembre de 4885.—Y.* B.#= E l Jin sc, B ru .=  
El Escribano, Matías Aranda. X —44o

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Co  ̂talego, Magistrado de Audiencia te

rritorial da fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto
nio Liedo y Adsuar, natural de Creviilcnte, hijo de Antonio y  
María, saltero, de 37 años, esterero, yecino de esta Corte, que 
ha vivido en la callé de Hernán Cortés, núm. S, bajo, ignorán
dose su actual paradero, para que en término de nuove días 
comparezca en este. Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se le instruye por lesiones in
feridas i  María Ríos; previniéndole que de no verificarlo se le 
dechrará rrboJde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dida en Madrid á 23 de Setiembre de 4885.***Feiipe Peña:=  
De su orden, Federico Garnacha y Jiménez. J -6348

D. Felipe Peña y Costa lago, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de osla Corte, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Carlos Teodoro Meyer, de 23 años de edad, soit. ro, empleado, 
que habiió en la calle de Serrano, núm. 45, hotel, súbcliio ale
mán, el cual es de estatura regular, delgado, bigote y pelo ne
gro y visie de caballero, para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que se Je instruye por deten
ción ilegal; bajo apercib miento que tic no verifi arlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuie'o que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero de dicto procesado pro
cedan á su detención y conducción á la prisión celular de esta 
Corle, comunicado y á disposición de este Juzgado.

Madrid 23 do Setiembre de 488o.-=»Fe]ipe Pcña.=~El actua
rio, Venancio Pérez. J—0424

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dd Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, por el presente se oita y llama al jo 
ven Antonio N., que en la madrugada del 49 del actual estuvo 
en la calle del Bastero, núm. 4, donde pidió una cama para dor
mir, y después entregó una corambre á Flora González para 
que fuera á venderla, á fin de que dentro del término de cincc 
días, á cualquiera de las tu ras de audiencia, comparezca (\ 
prestar la oportuna declaración.

Asimismo se cita y fitina á ia persona que le hayan hurta
do una corambre para vine, de más de dos arrobas de cabida 
que está de manifiesto en la Escribanía del actuario, á fin di 
que comparezca para reconocerla y  prestar también la oportim? 
declaración.

Madrid 21 de Setiembre de 4885.=V.® B.#*«Senclín.=El ac
tuario, Jo é T. Sánchez de las Matas. J—6425

. MÁLAGA--ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santal la, Juez de primera Instancia de. 

distrito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza per una sola vez y término de 40 días, contados desde h 
inserción de la presente en el B ele Un oficial de esta proviticií 
y G a c e t a  de M ad rid , á Francisca Lázaro Tocino, cuyo actúa 
paradero so ignora, 4 fin de que dentro de dicho término com
parezca en los estrados de este Juzgado á responder 4 los car 
gos que le resultan en esusa que se le sigue sobre aprehensiói 
de tabaco re contrabando; apercibiéndole que de no compare 
cer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que h8y< 

i lugar.
Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 

; tanto civiles corno militares y demás dependientes de la poli 
cía judicial, procedan á la busca y comparecencia ante est 
Juzgado de la referida Francisca Lázaro Tocino.

Dado en la ciudad de Málaga á 45 de Setiembre de 4885.= 
Víctor Feijóo y Santa lia. °=E1 actuario..Rafael Witíenberg So 
laño. J—6384

 -
D. Víctor Feijóo y San talla, Juez de primera instancia de 

■ distrito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria cita, llama y emplazi 

por una sola vez y término de 40 días, contados desde la inser 
i ción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  ©e Ma 
: d r id , á Juan Hoyo Fuente, cuya actual paradero se ignora,
• fin de que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú 

blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultai 
en causa quo 00 le ha seguido sobre hurto; apercibiéndole qu 
de no comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjui

• ció que haya lugar.
Al mism9 tiempo pido y encargo á todas las Autoridadeí 

f tanto civiles como militares y demás dependientes de policí 
judicial, procedan á la busca y  detención del referido sujeto, pe 

; niéndoío á mi disposición y dándome el oportuno aviso.
!; Dada en la ciudad de Málaga á 47 de Setiembre de 4885^ 
. Víctor Feijóo y Saritalla.«=Pcr mandado de S. S., Rafa* 

Wiitenberg Solano. J—6399

’r

- D. Víctor Feijóo y Sanialla, Juez de primera instancia ch 
distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud do la presente requisitoria se cita, llama y  exn 
plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde s 
inserción en el Boletín oficial do esta proviaMa y Gaqsta i
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Madrid, á Francisco Am ate  R a im an d o ,  de esta  vecindad , c e 
sado, hijo  de Miguel y María, ds £6 años da edad, cu$o actual 
paradero  se ignora, á íln de que  dentro de dicho térm ino  se 
presente en los e s t radas  del Juzgado a- responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le siguo sobro aprehensión 
de tabaco de co n tra ban do  ; apercibido ene d© no verificarlo se 
le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que lisyo lugar.

Al m ism o tiempo ru*go y encargo á todas as A troridades ,  
tan to  civiles como m ili tares y  demás dependientes cío la  poli 
cía judic ia l ,  procedan  con la maye? eficacia á la busca y co m 
parecencia anío este Juzgado del expresado sujeto, dándome 
de ello el oportuno cor.oMmAmto.

Dada en la ciudad de Málaga á '19 do Sotimnbuo de dStfix»* 
V íctor  Feijóo y SantaLen—Por m andado do S. Rafael W it-  
tenberg Solano. J —64-27

D. Víctor Feijóo y Santal la-, Jaez do instrucción del d is tr i
to de 3 a Alameda de esta capital.

En vir tud  de la pre>onte m quisitoria  so cita, f a m a  y e m 
plaza por una sola w s  y térro ¡no de 10 días, contados desde la 
inserción do la presente en el Bol d in  oficial de esta provincia 
y  Gaceta . de M adrid ,  á F ranoim o Calve OrLqn, cuyo ac tual 
paradero se ignore, á fin de que dentro de dicho termino se 
prese te en la  cárcel pública de o sí a ciudad á responder á los 
cargos quo le resultan  en causa quo S3 le La seguido sobro le
sione?; apureíb éndole quo de no comparecer se lo acelerará  
rebelde y lo i a ra rá  t i  prrjuie i o que Laya lugar.

Al piopia t crujo pido y i'neorgo ¿ todas las Autoridad es, 
t i r i o  i.iv 1 s c-omo militares y  bmuás depencVcntcs de la poli • 
cía juni a!, [comban á ¡a busca y captura del referido sujeto- 
poniéndolo en la t á 'c e l  pública co&sigosdo á mi disposición y 
dándome ce ello eí oportuno avLo.

Dada en la ciudaa de Málaga á 21 de Setiembre do 188 5 .^  
Víctor Feijóo y S a n ta l lo .^ E l  Secretario, I L L d  V/i to ruarg  
Solano. J —GiAlO

Doy fe liabcr.ee cxpcdilo  la requh i tari a quo copiada dice:
«D. Víefeor Feijóo j  S sn tsdk ,  ¿a--z de InsLucMcn del d is t r i 

to de la Alameda de esta capí"el, etc.
P o r  la  pro .‘es to  Lamo y barco á Miguel Cha-rasco Gómez, 

hijo de Fr ace i sí’o J  do Dolores, na tu r  al de Ccín, de esta vecin
dad, que habitó callo Torean de Cazar, rú m .  i 9, cacado, barbe
ro, de edad de 36 años, para  que en. ei término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presento en el Bdlrtin oficial do 
esta provincia y G a c e ta  de Madrid, se per?-oco en la  cárcel 
publica de esta ciudad para la práctica do cierta diligencia 
acordada en 3a causa que so le sigue sobre amenazas á agentes 
de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo dentro ds 
dicho termino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya  lugar.

Y encargo á todas la s  Autoridades y  dmpenuientes del Po
der ji.idi- if-1 prc-celan á la hum a y e sp ia ra  ¿el referido, ponién
dolo, habido que íes, en la cárcel pública de esta ciudad á d i s 
posición de esto Juzgado.

Dada en la ciudad de M alega á 22 de Setiembre do ¿838.=* 
Víctor Feijóo y Pantalla. ^ F r a n c i s c o  Pascucl.»

Lo inserto está conforme emi «u original. ,
Y para  quo conste exueude el príveme, que firmo o i Málaga 

á  22 de Setiembre de 4886.«h>ancjseo IFsoual,  J—0398

Doy fe haberse expedido la requisitoria que eop lstu  dice asi:.
«D. Víctor Feijóo y fian tal la, Juez da instrucción del d i s 

t r i to  de la Alameda de esta ciudad, etc,
P e r  la prevente llamo y  busco k Francisco Hurtad o Torres, 

de esta \ \  ciudad, para  que en el término de 20 días, cornados 
desdo la inserción ds la p resar te  en el Boletín oficial do la p ro 
vincia y  Gao b i t a  d s  M a d r i b ,  se persone en l a  cárcel pública de 
esta ciuuad á ex t in g u ir  la Tena de pris 'ón subsidiaria en su s 
titución de la ni i l la  de 42o pesetas que le fué impuesta 
por la  Superioridad en cauca sobre lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Y encargo á todas k s  Autoridades y dependientes ¿el P o 
der judicial procedan á la busca y cap tu ra  d d  referido, ponién
dolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga & 21 de Setiembre de 4885 .=  
Víctor Feijóo y £ant»iia.=« P or  mandado do S, 8., Francisco 
F&semh»

Lo inser to  está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste firmo ü  presente cu Málaga á 21 de Se

tiembre de 4885.—Francisco Pascual.  J —6380
MA L A G A -M E R C E D

E n v ir tu d  de previdencia dic tada por ei Er Juez de ins
trucción del d is tr i to  de la Merced de esta ciudad de esta fecha, 
en causa que por dicho Juzgado y per auto el infrascrito sí 
ins truye  contra  Antonio García R uano  por lesiones á José 
T&yor Felices, se mandó ci ta r  al testigo Antonio Moreno Var
gas, cuyas circufiStcnMas y paradero se i¿  e >. para que 
comparezca en les estrados del Juzgado , Ato en el pise 
be jo de San Agustín  , dentro del término de 40 días, s  contal 
desde el siguiente al en que sea publieadfc la presente en U 
G a c e ta  de M adrid y  B slcíh i oficial de la pro Ancla al objete 
d e p re c ia r  declaración en dicha e*-usa; * pcreibYo oue de no 
verificarlo le parará  *1 perjuicio que huya luya *.

Dada en Id alaga á 49 de SctLmb¡ o ot  48c:-L - - E l  o.ctimrio: 
Josó Sánchez MILán. . j —6851

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito  E scribano de! Juzgado de pr im era  irmtan- 

. eia del dis-rito do Santo Domina o de esta c e p ik l .
Doy fe que en el referido Juzgado y por ante el Escribano

que íuó del misino D. Leopoldo Gómez se siguió ejecutoria en 
c a m a  crim inal contra  Juan López Chica, en la que & v ir tu d  de 
no h a b a 5 sido hablo o se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla  y P en d a ,  Juez de pri
m era  instancia del d is tr i to  da Santo Domingo de esta ciudad.

Por  la presente requis itoria  se c its ,  l lam a y emplaza por 
término de 83 días, co o k d o s  desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid, á Joan  López Chica, de esta naturaleza y  
vecindad, zapatero, de 32 años de edad, cuyo actual paradero  
se Ignora, para  que dentro  del indicado termino se persone en 
Ja cárcel publica tío o d a  capital  á cumplir  la pona que le ha  
sido impuesta  por el Tri onnal superior del terr i to rio  en causa 
sobre letioues; apercibido que de no comparecer le p a ra rá  el 
perjuicio que haya u iecr.

Al mismo tiempo encargo ó todas las Autoridades, tan to  
civiles como militares,  procedan á l a  busco, cap tura  y remisión 
á estfc cárcel pública del Juan Lóp-z Chica,

Di- da en Mál&g---. a 24 de Setiembre o.e i885,*»Lorenso P a 
dilla y P e n d a - - M ig u e l  G m iem z .»

Lo relacionado m ás por menor resu lta  do la ejecutoria de 
su referencia, á  que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
pumente que firmo en Málaga á 24 de Setiembre de 1885—  Mi
guel Gutierres. J —6129

D. Lorenzo Padilla y P en e k ,  Juez de instrucción del dis
tr i to  de Santo Domingo de esta ciudad.

P o r  la presente se ella y llam a á D. Luis  Kaker y García, 
Escribano  que fue cíe tst-r- Juzgado, pa ra  que en ei term ino de 
20 días, cojiittooá s.-esde la inserción de la presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Bult t in  oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á cu c la ra r  en la causa que contra  el m ism o se si
gue sobre infidelidad en la custodia de do limen tos; apercibido 
que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio que Laya lugar.

Al propio  tiempo encargo á tedas las Autoridades e.viles y 
m ú l ta le s  y dem.au personas dé la s  que componen la poiieí.* j u 
dicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, po
niera! ..í o á  mi disposición en t s R s  cárceles, pera  cuyo c íte lo  
les exhorto en nombre de S. M. d  R ey (Q. D. G.)

Dada en Málaga á  25 de Setiembre de *ÍBbo.==LoreriZo P a
dilla, y Pcne:a.==dosé Antonio Gil» J —6428

MAN R ESA
I). Francisco Olaret y R e g m r t ,  Juez municipal, Regente el 

Juzgado de íasbrocción del partido 'de Manresa.
P e r  ei presente hago saber qu© en m éritos á la ejecutoria 

que en este Juzgado  se sigue contra  Domingo Camilo Borfc por 
defraudación  á la Hacienda, en providencia dictada en el día 
de iu*y he acordado se expidan edictos al Boletín ejieial ds la 
p ro v in c ia  y a c e t a  de M adrid llam ando 4 los herederas de 
R. Palxo PuidaJ, Regis irador que fue de esta ciudad, pa ra  que 
cu t i  A rm iñ o  de 10 días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del prese.fie" en ios mencionados periódicos, se pre- 
s-m ton unte este Juzgado á recibir la notificación de la senten
cia a le tad a  por la Sala de lo criminal de La Audiencia del t e 
r r i to r io  de Barcelona en 15 de Junio de 1881 en m éritos de la 
causa c r im ina l  in s t ru id a  cu este Juzgado fe-obre defraudación á 
la  H aoL náa  con tra  D. Toreas Escubos y Ilic&rt, D. Pablo R a 
da, y J u n c o s a  y Domingo Camilo B ort y Vila; apercibidos que 
t i  no comparecen las parara ci perjuicio que en derecho ha ja  
lugar.

Dado en Mauresa á  28 de Setiembre do 1885.—Francisco 
Ola et.««De su o, den, S  nt-es YelIetiscliL J —6400

MARCHENÁ
B. Francisco Sclaao Juárez Bel loso, Juez ds instrucción de 

e^tn i ai t i  o,
t n  \ i  t  d del presente cito, Lamo y emplazo por el térm ino 

de 15 t ía s, co. t a to s  desde &u inserción en la, G aceta db Ma
drid, a los ^ue se cr-, an  con derecho á un cabuiio castaño os- 
curo, ce  marca,  c e t ra .o ,  arm iñado del pie izquierdo, con el 
lomo pelado, y algunos lunares blancos en las costillas, y con 
cierto hierro, y una cu rra  rucia oscura, pequeña, ce seis años, 
con la cola larga, dos limares xugros en el pie derecho, en la 
parte  in te r io r  y otro en la exiericr ,  y  sin hierro, cuyas caba
llería s están depositadas en este Juzgado, en cau ta  que sigo á 
A m o n io  González Olmedo y José Onnedo Cornejos, que alcen 
ser na tura les  y vecinos de Estepa, 4 quienes se E s  ocupó por 
encontrarse  indecuimiH&áos.

Marehena 23 etc Setiembre de -4885.«=Francisco Solano Juá- 
? e s ,= F o r  su m andado, Jocó M. Vargas. J —6382

MEDIN A SIDONIA
En el Juzgado de prim era instancia  de este pa rtido  y por 

auto mí, pende dem anda declarativa de m a yo r  cuentíis, in te r
puesta  por el Procura dor I). Rafael Marín López de Oarrizosa, á 
nombre y  con poder de D. Joaquín María Euri le  y Méndez de 
Sotomayo?, como marido de Doña María de la l:?az González de 
3a Mota y Velázquez, contra  la persona que en 28 de Euero  de 
i 833 era Conde de Balita C o r m a ;  eí Exorno. Br. D. J u r n  B au 
t is ta  Maria de Q uerah , etc., que en Ifi de Mnyo de 184i era 
Conde de San ta  Coi o ¡mi y de Ci fuente?, Marqués de Valleber- 
moso; la per.ioua quo ou 20 íh  Oeiubrc de 48oí era  Duque fie 
Santa Colaina y de Cifuentes, y un ¿u esso contra  los causalia- 
biontes ó representau íeí legítimos do las m ism as personas 
cuya existencia y paradero cié aquellos y de estas se ignora, 
sobre cancelación oe tres  hipo ti. cas constituida.* sobre casa, 
calle ba ja  de S a m a  Catalina de esta p oL re  óo, nú  - . 28 de gc- 
h ic rr  > v¿ o y os au tos  y par  providencia de 8 de Agosto ú l t i 
mo s u <:> conferir traslado de dicha ó errara da 4 ¡os expro - 
sado * >.f. d c 'i  ó sus CAiísahabicrites ó represírntauits  íegítunos-

em plazándolos p a ra  que dentro  de 20 dias improrrogables 
comparecieren en los au tos personándose en forma.

E n  su vir tud ,  y de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo o£8 de la ley de E njuiciam iento  civil, habiendo sido he
cho el em plazamiento por medio de edictos insertos  en la G a 
c e t a  d f . M a d r i d  y  en el Boletín oficial de es ta  provincia, co* 
?r espon dientes al día 12 del precitado m es de Agosto último, 
sin haber comparecido los demandados, se ha  d ispuesto  po? 
proveído de ayer  tenerles por acusada la rebeldía, y  hacerles  
un segundo l lam am ien to  en la m ism a forma que. el an terior ,  
señalándoles para  que comparezcan la  m itad  del té rm ino  a»~ 
U s  fijadc.

. Medina fiidonia 22 de Setiembre de IS'BB.^José González.
X —449

SANTAFÉ
D Bernardino Segrí y Llllo, Juez áo instrucción do es ta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria  cito, l lamo y  em plazo á Sebas

tián  Cortés Hernández, na tu ra l  de Arenas Daimelos, provincia 
de Málaga, vecino ás dicha capita l,  h ijo  de A n ton io  y de Ma
ría, de 27 años ¿e edad, de regula r  es ta tu ra ,  pelo castaño  os
curo, ojos melados, na ris  regular ,  barba poblada, color m ore
no, y una  cicatriz en el lado izquierdo de la caro, cuyo ac tual  
paradero se ignora, para  que en el térm ino de 45 días, á con
tar desdo 3a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se persone en este Juzgp.dc; apercibiéndole que de no verif i
carlo  le p a ra rá  el perjuicio que h&ya lugar.

Al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades,  así c iv i 
les como militares- y agentes de policía judicial,  procedan 4 la 
b ines,  captura y remisión á este Juzgado del Sebastián Cortés 
Hernández.

Dada en Santafé 4 24 de Setiembre de i885 .= B c ?n ard in o  
Zegrí.«=*Por mandado de S. S., Kazario Ortis  Granado.

J —8443

D. B ernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción ¿e esta 
ciudad y  su partido .

Por  el presente so elta, llama y emplaza á Francisco P u e r 
tas, alias el ISiño, vecino de G ra n a d ^  qus debe h a b i ta r  en la 
plaza de la Verdura de la  misma, pa ra  que dentro  riel térm ino 
de 45 días, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ue e»ta p ro
vincia, comparezca en este Juzgado pa ra  p res ta r  c ie rta  decla
ración en causa que se sigue sobro h u r to  de un burro  á Pedro 
Garnica Martín; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el per
juicio que b aya  luga?.

Dado en Santafé á 25 de Setiembre de 1885.==Bernardino 
Z e g n .= J u a n  Gómez Carrero . J —6444

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de es ta  
ciudad y su partido.

P or  el presente- se cita, l lam a y  em plaza á  José Díaz M artín , 
n a tu ra l  de Cogollos Vega, vecino de Granada, en la cuesta del 
P e r io  ó Perro, parroquia  de San  Jasé, casado, del campo, de 
xn&B de 80 años de edad, pa ra  que dentro  del té rm ino  de 15 
días, que empezarán á contarse desde la inserción fie esta edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta  provincia, 
comparezca en este Juzgado- pa ra  notificarla la sentencia dic
tada  en causa que se le sigue con otros  consortes  sobre h u r to s  
d© caballerías y d isparos de- a rm a  de fuego,

A la ves ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces ds la 
Ración, fuerza pública é indiv iduos de policía jud ic ia l  se s i r 
van disponer se prac tiquen y prac t icarán  las m ás eficaces d i l i 
gencias pa ra  la busca de 1 José Días Martín, y  causo do ser h a 
bido rem ita  á disposición do este Juzgado con las  debidas 
seguridades.

Dado en Santafé á  25 de Setiembre de d885 ,= B ernará ino  
Z e g r i .= J u a n  Gómez Carrero. J — 6445

D. B ernardino Zegrí y  Lillo, Juez da instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

P o r  el presente se cita, llama y  emplaza á  D. Nicolás Carre
tero y Pavón, n a tu ra l  ¿e Huécija, part ido  jud ic ia l  cié Oanjá- 
yar, provincia de Almería, vecino de Guadix, diciéndose que 
en la ac tualidad debe encontrarse en Málaga, casad©, comisio
nado oe apremios, de m ás de 41 años de edad, p a ra  que dentro 
del té rm in o  de 45 días, que em pezarán á contarse desdo la  in 
serción de este edicto en la  G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales do las provincias de Málaga, Granada y Alm ería, coin* 
parezca en este Juzgado g compaña do de Abogado defensor par® 
que opte por qué procedimiento se h a  da  sustancia r  la causa 
que con otro co nso ne  se le sigue sobre coacciones.

A la  vez ruego y encargo á los Sres. Jueces, de la Nación, 
fuerza pública é individuos de policía judicial  se s irv an  dispo* 
ner  se practiquen y prac t icarán  las m ás  eficaces diligencias 
pa ra  la busca del Carrct- ro  Pavón, y caso de ser habido se 1c 
rem ita  á este Juzgado coa las debidas seguridades.

Dado en Santafó á 25 de Setiembre de 488o.—Bern&rcáno 
Z e g r í . J u a n  Gómez Carrero. J —6446

SANTANDER
El Sr. D. Vicente Pérez do Celis, Juez in s t ru c to r  del pa r

tido de Santander, en providencia de este día, dic tada en carta  
orden de la Sección segunda, de la Audiencia de io cr im ina l  de 
esta ciudad, l ibrada con motivo del sum ario  que an te  ella pen
de, ins tru ido por falsificación de documentos co n tra  Ju an  Sán
chez Pérez, tiene acordado se cite por la presente, coreo se ve
rifica, á Antonio Rodríguez Moreno, conocido por Puchefimes, 
ñus ha  vivido en la vi la y Corte de Madrid, Cava ARa, n ú -



Gaceta de Madrid .= N ú m . 287  14   Octubre 1885 159

mero 19, tercer piso, para que el £ del próximo Noviembre, á 
las diez de su mañana, comparezca á rendir declaración ante 
Ja expresada Sección segunda de esta Audiencia, mediante ce
lebrarse en aquel día las sesiones en juicio oral del indicado 
sumario; apercibiéndole que si no comparece será incurso en 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

i  para su inserción en la G a c e t a  d é  M a d r id  se libra la 
presente en Santander ¿ £5 de Setiembre de 4885.=EI Secre
tario del sumario, Wenceslao Torre. J —644£

SE VILLA— SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.
l o r  la presente cito , 11?.mo y emplazo á D. José Beltrán, 

que fué almacenero de la Administración Central de coleccio
nes y labores de Binondo, en las Islas Filipinas, para que den
tro  del término de 80 días, á contar desde el en que aparezca 
esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en esm Juzgado, situado en la calle Barcelona, núm. 5, para la 
práctica de una^diligencia judicial, pues así lo tengo mandado 
é virtud  de exhorto del Juzgado de Binondo, procedente de 
causa que en el mismo se sigue contra el Beltrán y otros por 
hunos en los referidos almacenes; apercibiéndole que de no 
hacerlo &erá declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y  gubernativas de la Nación y á los dependientes de las mismas 
practiquen diligencias en busca del D. José Beltrán, y encen
trado lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 81 de Setiembre de 1885.= 
Luis Martínez C orcíñ .^E l actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

J—6356
TOLOSA

D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del partido de Tolosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Echevarría, y otro llamado también Miguel, cuyo apellido 
se ignora, siendo Jas señas de ambos las que se expresarán, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la Gaceta d e  Ma
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con el objeto de prestar sus 
respectivas declaraciones indagatorias en la causa criminal 
que. contra ellos y otro se instruye por disparos de arm a de 
fuego la noche del £3 de Agosto último á unos Miqueietes en 
el monte Acalar, jurisdicción de Ataux; apercibiéndctes de 
que si no comparecen dentro de dicho término les parará el
perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de la policía judicial se sirvan averiguar el pa
radero de dichos procesados, y habidos que sean se proceda á 
su detención y conducción á este Juzgado con las_seguridades 
convenientes.

Dada en Tolosa á £0 de Setiembre de 1885.«*»Enstaquio de 
Echave y S ustaeta .«P or su mandado, Basilio Azcune.

Señas del procesado Miguel Echevarría.
E statu ra regular, de unos 44 .años, algo grueso, que vertía 

pantalón negruzco de lanilla con rayas, faja negra, elástico 
color de chocolate,, blusa azul, camisa de color y alpargatas, 
sin medias.

Señas de Miguel, cuyo apellido se ignora.
E sta tu ra  alta, edad unos £4 años, algo grueso, y vestía 

pantalón de hilo blanquizco, faja negra, camisa blanca, elástico 
color de choco!are, blusa de hilo blanquizco, boina encarnada 
y alpargatas, sin medias. J—6447

D. Cirilo Urd&ngarín, Escribano actuario del Juzgado da 
instrucción del partido de está villa de Tolosa.

Certifico que en la causa criminal que pende en este Juzga
do de instrucción se ha acordado expedir la cédula de cita
ción del tenor siguiente:

«Cédula de citación.—En la. causa criminal que se instruye 
por lesiones está acordado que el g tano que el £0 de Julio úl
tim o recibió una paiiza de José Joaquín Lasa, vecino de Ale
gría, ó le quitó de la mano un palo en la expresada población, 
cuyo nombre, apellido y "paradero se ignoran, comparezca en 
este Juzgado de instrucción en el térm ino de 45 días, á contar 
desde la publicación de esta cédula, con el objeto de p res ta rla  
conducente declaración.

Y para que tenga lugar la comparecencia de dicho gitano» 
expido ia presente cédula de citación en Tolosa á £5 de Se
tiembre de 4883.«=Cirilo Urd&ngarín.»

Y pura que tenga efecto lo prevenido en el a rt. 43£ de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente, y por consiguiente ia pu_ 
blieaoón de la anterior cédula en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , expido 
la presente certificación, con el Y.® B.® del Sr. Juez de instruc
ción, en Tolosa á £5 de Setiembre de 4885.=V.# B.®=Eusta~ 
quio de Echave Sustaeta.«*Cirilo Urdangarín. J—6448

D. Cirilo Urdangarín, Escribano actuario del Juzgado de 
instrucción del partido de esta villa de Tolosa.

Certifico que en la causa crim inal que pende en este Juzga- 
gado de instrucción por hurto de dinero á Dionisio Ortega y su 
madre Francisca Fuente Negro se ha acordado expedir la 
cédula de citación del tenor siguiente:

«Cédula de citación.—En causa1 criminal que se instruye 
por hurto de dinero á Dionisio Ortega y su madre Francisca 
Fuente Negro, cuyo paradero actual se ignora, está acordado 
que los expresados Ortega y Fuente Negro comparezcan en este 
Juzgado de instrucción en el térm ino de 15 días, á contar des
de la publicación de esta cédula, con el objeto de recibirles la 
conducente declaración.

Y para que tenga lugar ia comparecencia de Dionisio Orte
ga y Francisca Fuente N» gro expido la presente cédula de ci-

t iación en Tolosa á £5 de Setiembre de 1885.=Cirilo Urdangarín.
Y para que tenga efecto lo prevenido en el art. 43£ de k  ley 

de Enjuiciamiento criminal vigente, y por consiguiente la pu
blicación ds la anterior cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expi
do la presente certificación, con el V.* B.° del í?r. Juez de ins
trucción, en Tolosa á £5 de Setiembre de 4885.** y.* B/~= 
Eustaquio de Echave Susiíieta.=Cirilo Urdangarín. J—6449

TORROX
D. Enrique Gómez ¿e la Tía, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cite, llama y em plazaá Francisco García 

Ortega, cuyas d tm ás  circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 40 días, é contar deude su inserción en el Bohtin  
oficial ce la provincia y  e n  la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en la 
causa que se sigue sobre tentativa üe robo cgh escalo en la casa 
de José López Go». zález, vecino ae Nerja; apercibiéndole que si 
no lo verifica s trá  declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, asi civiles como m ilitares y demás que cempo
nen la policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado procesado, y caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en la cárcel pública de este partido con las segurida
des convenientes.

Dado en Tcrrox á £3 de Setiembre de 4885.=Enrique Gó
mez de la Tía.—Por mandado de S. S., José Navas.

J—6450
TOTANA

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 
sean autores del robo de un poco dinero que se contenía en un 
cepillo que existía en uña dependencia cíe la iglesia de San Lá
zaro, de la villa de A Ib ama, para que en el término de 45 días, 
qué empezarán a contarse desde ei s guíente al en que tenga 
lugar la inserción de este referido edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en este Juzgado de instrucción á prestar la 
declaración correspondiente; bajo apercibíu iento que de no 
efectuar su presentación dentro del piczo indicadores parará 
el perjuicio que haya ugar.

Dado en Totar*a ¿ ££ de Setiembre da 4885,=Clemente 
C ano.=Por su mancado, higuel Marín. J—6451

TREMP
D. A ntoníeX  Cctt<v aü ¿nsiirueeiojQ ^de 1® deTremp y su partido.
Por la presente, é ignorándose el domicilio y paradero de 

José F arté  y Sclsona, labrador, soltero, natural de Isona, se le 
cita y emplaza para que en el término de 40 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ó cial de la provincia, comparezca en las cárceles de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que con tra  ei mismo y otro me hallo instruyendo so
bre hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
eiviles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
José Farré, y caso de ser habido, sea conducido á la disposi
ción de este Juzgado.

Dada eti Tremp á £3 ce Setiembre de 4885.±»Antonio J. 
Cotta.—Por mandado de S. S, Pascual S&ura. J—6403

ÚBEDA
D. J osé Guerrero Díaz, Ju» z «te instrucción de esta ciudad y su pa tído.
Por el prese te se d  a y  ¿lama á Pedro Expósito Poveda 

n a tu rá l y veci o ce * hta eteoad* h jo de Isidoro y de Manuela 
s o l í  re , jornale'O, de 44 a ©s oe et ad, de estatura regular, del- 
ga.iO ue carn s pelo ?.ubio y • jo  -' castaños, por estar compren
dido en el núm . 4. uei art. 885 de la lty  de Enjuiciamiento 
criminal, á fin ue que dentro del término de £0 días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  responder de 
los cargos que le resuitan en la causa que se instruye sobre 
alteración del orden publico, incendio y robo; y se le previene 
que si no compareciere será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar por derecho.

Ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca del expre
sado Pedro Expósito Poveda, y si le hallaren le capturen, y 
con l&s seguridades convenientes lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado. '

Dado en Ubeda á £o de Setiembre de 4885.=-José Guerrero 
Díaz.==Por mandado de S. S., José Blanco. J —6453

UTRERA
D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presen te se cita y llama por término de 40 días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. E n ri
que Calderón Moncayo, de estado soltero, de 80 años de edad, 
Secretario que fué deí Ayuntamiento de esta ciudad durante 
el ano económico üe 4ó8£ á 83, y vecino de Marche na, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle auto de procesamiento y prestar declara
ción indagatoria en causa que se sigue por comisión de la Ex
celentísima Audiencia de este territorio  contra, el mismo y otro 
por falsedad y defraudación; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades ordenen y practiquen diligencias en busca del parade

ro del citado D. Enrique Calderón, y  cansegsiá® lo eomuni- quen ¿ este Juzgado.
Utrera 84 de Setiembre de 1888.—Darío Lago.—El Secreta

rio, Felipe Rojas. J —645»
VALENCIA—.MAR,

I). Jerónimo Lloret Capsir, Juez de instrucción del distritodel Mar ríe la ciudad de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Molina 

Guna, de 87 anos, soltero, abaniquero, natural y vecino de esta 
capital, para que dentro de Í0 días se presente en este Juzgado 
ó en k s  cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, para que 
suíra seis meses y un día de prisión correccional y multa de 
85ü pesetas impuesta por la Superioridad en causa sebre falsi- ficación de documentos.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas cárceles.

Dada en Valencia á 84 de Setiembre de 4885.—Jerónim»Lloret.—Vicente Tarrada.
Señas.

E statura regular, pelo negro, col r moreno, ojos pardos.
J—6454

VALENCIA-SAN VICENTE
 ̂D. Miguel Pascual de Bonanza, Jnez de instrucción del dis

trito  de San Vicente dt- la ciudad de Valencia.
Por la.presente requisitoria se cita y llama á un sujeto de 

esta vecindad apodado Churret, y cuyo nombre al parecer es 
Salvador Barreda, habitante en el Parque ó Capitanía general 
de esta ciudad, de oficio albañil, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye por lesiones 
y sucesiva muerte de José Martín, cuyo hecho ocurrió en el 
día £5 de Agosto último en el trinquete de pelota de la calle 
de Pelayo; bajo apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Jugar

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Churret, y caso de ser habido sea 
conducido con las debidas seguridades á ias cárceles de Berra- 
no ób esta ciud&ó á disposición de este Ju2^&do»

Dada en Valsncia á 83 de Setiembre de 1885.—Miguel P as
cual de Bonanza.=Cándido Gallart. • J—6404

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Mariano García Bajo y  Yagüe, Caballero »r J ó ÍOS

de ja Cru? f'.jv a«i i « .n o  civil y Jaez de instrucción del partido de Cabuérniga. ;
Por el presente ediet0_cito, Hamo y emplazo ¿ Ju an R itia - 

go, Ubaído-íioi-z y Aiídrés Pad^^ ^ecisios de Uruayo, término 
m unicipal de Polaciones, y en la actualidad de ignorado para
dero, para que es el término de 10 días, siguientes al de la in 
serción del mismo en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
contra Matías del Barrio y Pérez, vecino del propio Uruayo 
sobre hurto de maderas y teja de varios invernales s tuados 
en repetido Uruayo, y además para ofrecer á los dos prim eras 
el procedimiento como perjudicados en el hecho reiacionado; 
apercibidos que de no concurrir les p&rará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á £3 de Setiembre de 1S8& » 
Mariano García B ajo .=Por mandado de S. S., Eulogio Re- 
«*Usa- J—6414

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción d*l dis

trito  de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de Francisco Ciriza A rteía, natural de Pamplona, 
de £5 años, de oficio barbero, que es cojo, y tenía la residencia 
con su esposa en Tierga, cuyo actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Al propio tiempo se ruega la práctica de diligencias para la 
busca, ocupación y remisión en bu caso de un caballo negro, 
capón, que lleva la marca B en la nalga derecha, de unos 43 
años, que tiene en la cruz, muy pronunciada, una rozadura y 
otra en el mazo de la cola, con crin escasa; pu^s así lo tengo 
acordado en causa criminal que contra el Ciriza me hallo in s 
truyendo p*r estafa de dicho caballo.

Dada en Zaragoza á £3 de Setiembre de 488B.=Mánuel 
Bosch.—De su orden y por indisposición de Lorbés, Justo Em
perador. J—6405

NOTICIAS OFICIALES

V isc a y a .
SOCIEDAD ANÓNIMA, DOMICILIADA EN LA VILLA BE BILBAO

De conformidad con lo que determina el art. 9.° del reglam e n tó le  esta Sociedad, pónese en conocimiento de ios señores accionistas que ia Junta de gobierno, usando de las atribuciones que la competen por el art. ££ de los estatutos, ha acordado en sesión del día de ia fecha exigir á aquéllos el pago del undécimo dividendo pasivo del 5 por 400 del capital, con a rre glo al art. 7.°, cuyo pago deberá verificarse del modo s iguiente:
La mited dentro de los 30 días.
La otra mitad eí 81 de D ciembre próximo venidero 

• Bilbao 8 de Octubre de 4886.—El Gerente, Víctor do Chá- 
v a rn - X—446
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A d m in is tr a c ió n  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c ia
d e  M a d r id .

Emáo U  los producto* recaudados por wnmwon} recayó* y 
t i^ b d ír io s  m u n i c i p a l e s  er* •?.§$% c a p i t a l  e l  d tu  4 S ¿  && O c i io b r r
dedm. ‘________________ ___

Derechos ño cargos Arbitrio
deconsuioos dsihiící pales especíalas

para sobro y extraordi- TOTAL
. ,rr»,, el iüstaáo, ia* tarifa» itrios

FIELATO» del Estad», del Ayunta-_  _ bsíoíiUí

p t a s . C én fo . P ta s .  C é n ts . F ia s .  C é n ts .  P ía s .  C é n-t-s.

Telado  3S8‘?i 508*88 758*41 4.580‘98
S e g o r i c , 377 68 m *10  363‘23 L4G3L5
No-ñe 8 8 i Gl J o 4.405'09 532-19 7.453' '¿3
B i lb a o ; ; : : : : :  35754 62003 44385 1.3^09
ArficAn ,,.. - 272*70 3 i2"h(j 4.5 93L4< í . y39**.>0
V a W i íu , ; .  949 82 Í/Ü4‘0i 201*31 2.14544
Mediodía., . . .  4,805*25 Í5.372'93 Í M m %  43.447*30
Ciudad R ed ., 750*57 970*95 343*62 2.273*14
M osteases... •> & *
fm ccT'l’t L .. *. 40*05 73*89 j £íku80 cLí-u* j4<
Correo, (vce-

>7, . . . .  , ,  883;48 r;r*ir 4*04 o ,*
iíw .o ' ros.. , .  G.84o’43 OJUH‘12  ̂ ^  ^

Total. . . j 47.334 88 49.980718 6.44?81 43.522*33

hec-jiidacio er, loa 4 i jj
•lías aTilf-T'-CTĈ f204.794*69 £01 688*£b 50.7-8*4,; 4bi?.34u Si

Madrid 13 de Octubre- ae 488¿v--kl Adm inistrador de H&-
hienda, Monoutu Fernández y Gk>nzah*z»

B o l s a  d e  M a d r i d ,

C o t i z a c ió n  e ñ c ia l  del  día 43 de Octubre de 1883, comparada 
con la  del  á la  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS FÜBUC03

Lía 12 . Día 13.

Deuda perpetua al 4 po r  100 i n t e r io r . . . .  3S'43 58145~40-'IC-S0-25
no p u b l i c o á. 5*‘40 58‘30

á plazo.  b o s ‘20 íin cor.
no p u b l i c a d o . » r>S'2S íln cor.

pvquzños.  59*50 59*80-90-50-4 0-35-75
53 80-59 25

Idem id. al 4 por 469 ex te r io r ..........................  5S‘2H 58*2^-58 0¡0-57 95
pGQUCños 5u‘80 53‘SS-10-20-58 0[á

Idatsa axaortizable al  4 por  4 00..................... 76'5-? 75 D ~/¡o
pequeños. 76 80 76*50-77 9:0-76*75-70

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*75 87*75
no publicado j » 8 ‘65

Dea da de la  Día de Cuba al 3 por  100
anual  y 4 por  100 de amortización j 9.4*90 2 LOO

f c g u eá o s . | 24‘SO *
Ickm de anualidades de la isla do Criba#

• 'Valor n om ina l  co rr ien te .) .  • «• , • - 25 9[0 SS‘75
B anco  H ip o te c a r io .— O bligac iones  de 500

pesetas al ñ p o r  100 a n u a l ........................ OS*70 »
Idem  id.—C éd u las  ni 6 por 150 a n u a l . . .  *01 ‘75 491 ‘50
I d e m  id .— Idem ai 5 po? seo a n u a l . . . . .  92/ M) f i L O
Acciones  d e l  Banco de  E s p a d a .......................j íU'-VSG 841 9¡0-810*50

no publicado. 34 ¡ ‘50 885 3  0

C a m M o o  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete   4 {2 B Logroño  3tS »
A l e o y . . . . . .  4 » L orca   5 i?> u
A licante . . . . . .  4 {4 » |Lugo...............  3[S »
A l m e r í a . . . , .  4 {4 » Malaga   4pi »
A v i la     4 [3 » }Mu reda   4 [4 »
B a d a j o z   3 [ §  »  ¡ O r e n s e . . . . . .  R4 »
B a rc e lo n a . , ,  RS » O v i e d o   4j8 »
B é ja r   4|4 » Palencia   4p4 »
B i lb a o   ' ¡4 v Palma M alí .1 4{4 »
¿U2*gos ! 114 » P a m p lo n a . . .  8¡8 »
C á ccrc s  .} ^iS » Pon te v e d ra . .  *[4 »
C á d iz   Dl4 » H é i i s   4(8 »
C arta  s e a  a . . .  » 4 [8 S a l a m a n c a . .  -1p4 í>
C astel lón   4[$ » S. Sebastián. 4¡$ »
C iu d a d  K e a l . 4p2 » S a n t a u r l e r . . .  *{3 »
C ó r d o b a   U 4 » Sta. C ruz  Tfe. 4 ^  »
C o r u ü a . .   4 p4 » S a n t ia g o   DS »
Cuenca  4 1{2 » Segó vi a   8{3 »
F e r ro l   4:4 » Sev i l la   4;4 »
G ero n a   » S o r i a .............  ^ 4  »
G i ión   4 {4 » T a r r a g o n a . .  4 [4 »
G r a n a d a . . . .  4 \h » ¡Teruel   n 4 »
G u a d a la ja r a . ‘ 1- » ¡Toledo  DS »
H a ro . . .  * . . . . .  414 » ¡Tudela  4 (2 »
Mué Iva   D4 » Valencia . . .  4 {4 »
j l u e s c a   -t • 4 »  V a l l a a o l id . .  4p{4 »
J a é n : . ’. ’ . . .  l[4 » V igo  ........... . 4{4 >>
Jerez F ro a t .3 4 ¡8 » V n o r i a   Dy »
L e ó n . .   -ká Z a m o ra .   M'á »
L é r id a   4\8 » Z a ra g o z a . . . .  4pi »
U ñ a r e s . . .  . U 4 ^

B o l s a s  c s i t r a B j e r a s ,

PARIS 1% DE O C T ü B II E
D eu d a  p o rp ,  al 4 p o r  ICO e x t .  a  5C;86.

í ídem id. id. in terior ..................á
„  , .  , 1 1dem amort.  al 4 por  100 á »
Fgndcs e s t a ñ ó t e . .  U  p01. , 08 exlerio r  ....................á

i Deuda amort .  al 2 po r  1 0 0 . . .  á »
* Obligaciones de C u b a  á 468*75,

, <3 por 4 00.......................................á  79{0A
Fondo5 franceses, • ■ * 4 ,5 por  4 0 0 .............................. á 4 08-50.

Consolidados ingleses ....................... .................. á  4 00 4 ¡16.

C a m b i o s  c í l ^ l o Z c s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a B j e r a s »

Le m b  ú )0 d ía s  fecha,  d in s . ,  46*35. 
l e  im ,  5 i»., d ía s  vista, dins..  -D>;85,
r a r o - ,  á - ( 'h  , d a s  vicia,  í rs . ,  4*8 7 d.

D ire c c io n  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s . 
Señor  los partes reeiMdoftj ayer llovió en AlinenG-? Avi-

Ift. i/ fhifvnnfiu

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l d í a  1 3  de  O c t u b r e  d e  1 8 8 3 .
munn̂ ŵjwwnnua«,

I ' Í K M F E H A T U R A  
A L T U R A  \  b t í n i t í d u J  d-; !  a i r e .  ,

d e i b a f 4 » r . c ; r o  ¡ í = - ^ = = ^ - - = =  D I R E C C I O N  E S T A D O
Du r a s  reíj«(;Hl 1 t k r >í ‘>m etr o  r

,4 ñ"> y  e n  r“  í  7 c l a s e  d e l  r ím ío ,  d e l  c i e l o .
pj<h' «f l eí r«) a.  S ¡ ’ f í ) .  B  n m e d ^ -  [  

ciclo.

6  d e  l a  m . .  6 9 9 * 6 9  4 R  2 * 4  j S O ,  V . e  f t e .  N u b o s o ,
9  d e  l a  m  . .  ' 0 0 ‘ í á  |  6 * 9  4  5  N  . . . , .  L a i m s  C a s i  c u b é ’

1 2  d e l  d í a . . .  7 O 0 > 0  1 4 4  5  4  N —  , .  U e n  t u .  í d e m .
3  d e  l a  t . . . .  7 0 a  6  4 0 * 4  »  3  M E . . . .  í d í O L  I d e ® .
6  d e  l a  t , . . .  7 0 2 * 4 0  4 2  3  4 M E . . , .  B r i s a  . í d e m .
9 d e  l a  a . . .  7 i ) 3  k 1 5 * 6  % 4  N . . V . u ? ¿ v í o .  N u b o s o »

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ,  4 4 ‘ 4
I d e m  m í  a l i ñ a  . . . . . . . . . . . . .          $ 7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  8 7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  á  d o s  m e t r o s  e l e  l a  t i e r r a .  4 7  5
I d e m  i d  d e n t r o  d o  u n a  e s f e r a  d o  c r i s t a l  . . . . . . . . . . . .  4 4  3

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       2 8 * 7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  á  l a

t i e r r a  v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  2 2 ;5
í d e m  m í n i m a ,  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9  9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . .        2 & * 5
V e l o c i d a d  d e  i  v i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  ¿ 4  h o r a s  o d i o -

m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 9 Q
O s c i l a c i ó n  b a r o m é t r i c a , ú . l .  ( m d i n t u i r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s  S
A l e a r a  i d ,  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  n u e v e

d e  l a  n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..   . .  — 3 * 3
L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  2 4  h o r a s  í m í l í m e l r o s ) . . . . . . . . . . .  0 3

D e s p a c h o 0 d  { f e o s  r e d  h id r a  r v  *! « ‘h s ^ r v a ío - u  “* T  V  tP ~ l l
s o b re  e i  7 1 > ‘A t r o s ? ;  A c ó  e n  . n " : i i  ■.$ de  *a  >ft ' 1 1
á- l a s  o ve -ve  áe l a  m a ñ a n a ,  %> e n  F r a n c i a  ¿  B a l í n  4  ¡ a s  s ie t e ,  
e l d í a  i b  de L F u b - c  de  4 6 8 6 .

A l t a r a  T e m i e r a -  D i r e r -  F a e r / a
b a r o r ú é l r i c a  t a r a  . ,  l i s t a d o  g s S a d d

L O G A L 5 D A I 3 E S .  á  0 °  > ».i ü i -  « n  g r a d o s  C) ;a  c e i
v e s  d e l  m a r  e e n l e s i -  T i e n t e *  d e s  c i o t í x  - i s l a  m a r

en m i l í m e t r o s  m a n o ? .

S ,  S e b a s t i á n .  7 5 9  9  8  6  S E , .  u a l m s  C u b i e r t o  T r a a q . *
B i l b a o   7 5 9 * 9  3  4  v g . . a - ó n s a  . T e m p e R 0 P ¡ c a d a .
O v i e d o   7 6 !  7  5 * 4  N o - - , 1 " L i u v i o s o . .  j®
C o r n e a  ( 7  h . )  7 8 1 9  R s  N N G , . .  V  d H e .  N - a o  G r u e s a ,
S a n t i a g o . . . .  i 7 6 4  - • Ü - 6  N t S  ,  . C a s i  c u b T .  »
O r e n s e . . . . . .  7 6 1 3  i ü ‘ 4  | N E - N i v o s o . . . .  »
P o n t e v e d r a .  7 8 2  0  ¡ O * ;  l í   v i c í l  M  ..•- o s  . .
V i g o  _ _ _ _  ' 6 3  6  - 2 0  K O   v . °  D e .  C u b i e r t o . .  T r e m í 1

O p o r t o   7 6 2  3  H  0  N . »  ■ • - i . r u .  A i s ,  l u l o s . I d e m ,
L i s b o a  ( S h . ) .  7 6 1  7  4 0 * 4  O S O .  - *d e m  *
C á c e r c s   7 5 9 - 8  2 - 0  N E . . , .  m % a.  D e s p e j a d o . .  »
B a d e j o z . . . . .  H ü  3  4 2 5  N O . , ,  C é l n r m  I D d u m o  . . .  »

S  F e r n .  í 7  h )  ! 1 D 9  N N O .  L n s a  . .  D e s p e j a d o .  T r a s f T
S e v i U a .  ' ' ' S  O A6%  S O , „  . o i e u -  I d o
M á l a g a . , . , . .  r 5 9 >  3 P 8  N Ñ O .  • V i e n t o . .  D u b n c c  . T r a x i q r
G r a n a d a . . . .  7 5 P 7  9 7 O . . . * ,  C u b i e r t o . .  ^

C a r t a g e n a . . .  •
A l i c a n t e . . . .  7 5 6  5  U 6  N O  . .  V i e n t e .  D e s p e j a d o .  F d s a d a .

M u r c i a   7 5 4 - 5  4 4  9  N O . . . .  B r i s a  ,  /  í d e m . . .  . .  ^
V a l e n c i a . . . .  > 5 »  4  4 3  0  O .  ... í a e m  „ i d e e s  .. .  »
P a l m a . . . . . .  7 5 4  3  4 3  1  N E . . .  » C a s ;  c u b ó 8 . T c s d r . 3
B a r c e l o n a . . .  7 5 3 * 0  9  6  N .  B . ®  f te .  H h í f o s o  P i c a d a .

T e r u e l .   7 5 0  8  4  0  N . . .  . V i e n t o  C u b i e r t o  »
Z a r a v o z a . .  • .  »  9 - 8  N O - , .  .. i c i t í i s .  o  • .  »
S ^ a - i í . ' . . . . . . . . . . .  7 5 5  3  5  0  E . » B r i ^  i m  - .  ,  »
R u r f i r o s .   1 5 9  7  4  0  S  .. V i e n t o  l c >  m  ^

L e ó n   7 5 9  0  2  5  N N E . .  B r i s a  • N i v o s o . . .  .*
V a ü a c l o ’i i d . . .  7 6 0  8  b '0  N E * ,  V n m r n  N u b o s o . .  a

S a l a m a n c a . .  7 5 7 * 4  5  0  S .  .  .  t c i e v o  P m n  . .  »
S e g ó  v í a ,  i 7  5 8  4 3 - 8  . S S E . . . .  C u b i e r t o , ,  »

M i m i ' i d  . . . . .  7 5 '  - 8  6 - 9  N .  4. .  C a l i n a  C a s i  c u b . °  »
E s c o r i a l   7 6 V 9  2  2  d C . V i e n t t  .  »
C i u d a d  R e a l .  7 5 9  6  7 - 4  N O » .  B r i s a  N u b o s o .  .  »
A l b a c e t e . . . .  7 6 0  % 6  8 -  N , »  I d e m   - - - - - - - - - - -  «

P a r í s    7 5 í v 3  6 ' 4  N . ,  . . C a l m a  C u b i e r t o . .  »
G r i s - N e z   7 5  ‘ 3  6 * 5  N ,   D i í e  N u b o s o . . .  »
S í .  M a t b i e n . . !  7 6 4 * 4  6  6  N E  B r c u  I d e m .  . . .  »
i s l a  d - A i x . . .  7 5 9 1 i--t  N N E > .  ¡ d  f t e .  C a s i  d e s p . ® . »
B i a r r i t z   * 7 5 7 * 4  6  0  E   C a i r o s  i ’ e s p e i a d o .  »
C l e r m o n t . » .  •  7 5 5 -  N O . , .  C n U e r t o , .  »
P e r p ' í i á n . . . .
S i c i e  o .  7 3 s * 6  8 ' 2  O N O » .  i d .  f i o , . « N u b o s o  . . .  »
N i z a . . . . . . . .

R o m a . . . . . . .  7 3 4 * 8  4 3**8 3 . . . . . . . .  B r i á »  L i a  v  o s o  . »
Ñ a p ó l e s  . . . .  7 5 6  9  4 6 * 1  3 8 0 ,  » -  N u b o s o .  .  »
P a l e r r a o   7 5 8  1 4 6 * 4  »  C a b r i a  C u b i e r t o . .  »
M a l t a . . . . , . »  7 5  6 47  2 0 * 6  E S E » . .  B r i s a , . .  A i s .  n u b e s  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
¿e- consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne do vaca, de 1*00 á V pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de IklO á V pesetas el kilogramo.
Idem de tercera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘dQ ¿ 4*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, da £ 4 240 pesetas ci kilogramo.
Jamón, de $4o0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0£48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*68 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de GAO á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*06 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*f:0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*i0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 008 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 040 á 0P0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140 á í (W pesetas el litro, y de 10 á di el deca

litro.
Vino, de 048 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 045 á ObG pesetas el litro, y de 6:%0 á 7*50 el 

decalitro.
Beses decolladas.

Vacas, £0!.---Carneros, 337.— Terneras, 80.—Ovejas, 150.— 
Total, 758.

Su poso en kilogramos  ......... 45.673*500.
Madrid 13 do Qet-.lnv de 85.—El Alcalde.

F o i r s ü  " i  m . r ¿ j  d a  e s t e  & s h s 2 . s s * o  t e s  p l i e g o s  4 5  y  4 G  
¿ D I  j  i J  D -  I v a  s í v n t s n u i a s  á e  l a  S a l a  s e g u n d a  a d J  
Arló :rv ; . 5" yr?r:icn

PARTE DE OFICIAL
INTERIOR

MADRID—Terminada afortunadsmente en esta capital 
la epidemia colérica, boy miércoles, á las once de la mañana, 
so cantará en la Catedral nn solemne Te líevin en acción de 
gracias al Todopoderoso, oficiando de pontifical el Reverendo 
Sr. Obispo de M -drid-Alcela. El Ayuntamiento asistirá á la ce
remonia en público* precedido de sus maceres,

Se lia repartido el cuaderno 54 do 1 tomo 1.° del Tratado de 
Patología interna ele S. Jaccond, traducido por D, Pablo León y 
Luque, antiguo interno de la Facultad do Medicina de Madrid, 
y D. Joaquín Gassé, segundo Ayudante Médico honorario del 
cmrpo de Sanidad militar. Cuarta edición considerablemente 
aumentada y ajustada á la sétima edición francesa, por el Doc
tor 11 Francisco Ssntana y  Víiíanneva.

Se halla de venta esta importante obra en la librería de Don 
Carlos Baúl y-Bal Hiere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y 
en las principales librerías del Reino.

La Empresa del íentro de Apolo ha publicado la lista de la 
compañía cé m i co-d ramón i e& que ha do actuar en dicho coliseo 
durante la temporada actual, compuesta de los artistas si
guientes:

Primer actor y Director, B. José Mata.
Primera actriz. Doña María A. Tubáu do Falencia,
Otra primera actriz, Doña Matilde Rodríguez.
Actrices: Al verá de Nestosa (Doña Bofía).—Correa (Dona 

Irene).—Forcada (Doña A'vAina).—Guerra (Doña Josefa),—Mata 
(Doña Yicsnta).—Mata (Doña Dolores).—Rodríguez (Doña Ma
tilde).—Rodríguez (Doña Inés).—Soda Cortés (Doña Julia).— 
Sánchez (Doña Rosario).—To.Mii de Falencia (Doña María).— 
Urrutia (Doña Vicenta).

Actores: Al verá (D, José),—Barceló (D Rafael),—Bell ver 
(D- Francisco) —Boto (D. Jesús).—Castro (D. ArUiro).—Curtoy- 
(ü. José).—García (D Domingo).—Guerra (D. Rlmrdo).—Mata 
(D. José).—Mirailes (D. O«rlos),—Montenegro (D. José).—Núñez' 
(D. Manuc3).~~Tnrr'jos (D. Julián).

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
| |  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios- siguientes:

PESETAS»

Primera c la se ................. ...  30
Segunda id.  ................... ... 15
Tercera id.  .............  12’SO

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
jjj Ejército decretada en DI de Julio de -1885, edi
ción oficial. Se vendo en el despacho de libros de la 
Im|-renta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Calixto, Fapa y mártir, y Sanias Fortunata y Aurelia,, 
'mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat,

ESPECTACU LO S

TEATRO ®E LA ALHAMBRA.—A Jas ocho y media.— 
TñrBO 1.s—Ultimado abono.—Beneficio de’la Sra. Be S&netis.— 
Acto l.° de Favorita.—Acto 3.a de Lucrecia Borgia.—Acto 3.° 
de Un bailo in masehera —Acto £,° de Lucio, di Lammermoor,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edís.— 
Función 44 de abe-no,—Turno £4 par.—Geeeión 14—Gimnastas 
Mis Roncará y Mr. Emilien — Las niñas de Ecija.~~~El regreso 
(baile),

A las diez y cuarto»—8.* sección.—Pinafor,
TEATRO DE LA COMEDIA»—A las ocho y media,—Fun

ción £0 ele abono.—Turno —iP  sección.—Nicolás.—Ayudar á 
caer.—Couplets,

A las diez y cuarto,—®.* sección,—Tz’p i s  Miquis.—La pri
mer a postura.—Cou pie t s,

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media,—El 
hijo de su papel—En quince minutos,—Mi pesadilla.—A pri
mera sangre.

TEATRO BE ESLAVA,—A Ies ocho y meáia*—Turno £.° 
impar.—Pintar como querer.—Registro civil.—La 'balanza*— 
Toros de puntas.

TEATRO LA.RA,—A las ocho y media.—Turno %.* impar.— 
los niños ten M es. Por las ramas,—La mujer de su casa.—
Las modistillas*

TEATRO 'MARTIN,—A las ocho y media.— Be tal palo 
tal astilla. —Animales y plantas.—El loco de la guardilla.—La 
divina zarzuela.

TEATRO DE K O VEDARES.—A las ocho,—1.a sección,— 
Ave ni ara s imperta les,

A las diez y cuarto.—?N sección.—La posada de Lucas.


